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VERSION T AQUIGRAFICA 

J. ASISTENCIA 

Asistieron los señore¡¡: 

-Acharán Arce, Carlos 

-Aguirre Doolan, lIbto. 

-Ahumada, Gerardo 

-Alessandri, Fernando 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Larraín,' Bernardo 

-Lavandero, Jorge 

. -Letelier, Luis F. 

-Martínez, Carlos A. 

'-Martones, HU,mberto 

-Palacios, Galvarino 

-Pérez de Arce, Gmo. 

""-?oklepovic, Pedro 

-Quinteros, Luis 

-Rivera, Gustavo 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun­
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si­
guientes son las comunicaciones recibi­
das: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Rep4-
blica con los que formula observaciones a 
los proyectos de ley que bcnfician a las si--Curti,. Enriqúe 

-Darán, Julio 

-Rodríguez, Aniceto 

-Tarud, Rafael 
~ guientes personas: ' 

-Faivovich, Angel 

-González M., Exequiel 

-lEquierdo, Guillermo 

'-Videla, Hernán 

-Wachholtz, Roberto 

-Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Educación 

Pública, de JUliticia, y del Trabajo y Previsión 
Social. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y d~ Prosecretario, el señor Eduardo 

Yrarrázaval Jaraquemada. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre­
sencia de' 11 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En el nombre, de Dios, se abre 
la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-El acta de la sesión 8~, en 19 
de octubre, aprobada. 

El acta de la sesión 91¡!., en 19 de octu­
bre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane­
xos). 

l.-Saldías Riveros, Eduardo (Amnis-­
tía) 
-Pasa a la Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento. 
2.-De la Fuente Montenegro, Ester. 
3.-Míguez Alarcón, Francisco. 
-Pasan a la Comisión de ASuntos de 

Gracia. 

Oficios 

Siete de la Honorable Cámara de Dipu­
tados :~ 

Con el primero comunica que ha apro­
bado las observaciones formuladas por S. 
E. el Presidente de la República al proyec­
to de ley sobre exención de derechos' de in­
ternación a los taxibuses Mercedes-Benz 
que indica. (Véase en los Anexos, docu­
mento 1). 

-Pasa a la-Comisión de Constitución, 
~ 

Legislación, Justicia y Reglamento. 
Con el segundo comunica que ~ aproba-

90 una y ha rechazado otras de las oh­
servaciones formuladas por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que reajusta las pensiones concedidas por 
el Servicio de Seguro Social y por la Caja 
de la Marina Mercante Nacional (Véase 
en los Anexos, Documento 2). 
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Con el tercero comunica que ha rechaza- Informe 
do las -observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República al proyecto de Uno de la Comisión de Gobierno recaído 
ley que abona el tiempo que indica al per- en el proyecto de ley que otorga una bo­
sonal que trabaja en Rayos X y Radiote- nificación al personal de las Instituciones 
rapia, y ha insistido en el texto primitivo .... Semifiscales, Autónomas y Empresas del 
(Véase en los Anexos, Documento 3) Estado. (Véase en los Anexos, documento 

-Pasan a la Comwión de Tt'abajo V 7) . 
Previsión So'Cial. -Queda para tabla. 

Con los cuatro siguientes comunica que 
ha aprobado, sin modifi'caciones, los pro­
yectos de ley que benefician a las perso­
nas que se indican: 

l.-Lisboa Calderón, Roberte 
2.-Sáenz v. de Vilches, Angela. 
3.-Sepúlveda Jara, Guillermo. 
4.-Zapata: Díaz, Emilio. 
-Se mandan comunicar a S. E. el Pre­

sidente de la República. 
Dos del señor Ministro de Obras Públi­

.cas con los que-contesta las peticiones que 
se indican formuladas por los siguientes 
señores Senadores: 

l.-Del señor Aguirre, sobre construc­
ción de un puente sobre el río Larqui, en 
Las Raíces, de la provincia de ~uble ( V éa­
se en los Anexos, documento 4). -

2.-Del señor Chelén, sobre problema 
de los habitantes de las casas cuyos terre­
nos serán expropiados' con motivo de la 
construcción de la Carretera Panamerica­
na, en Copiapó. (Véase en los Anexos, do-
cumEmto 5). ' 

Uno del señor Ministro de Salud Públi­
ca con el que contesta la petición del señor 
Chelén sobre falta de médico y matrona 
enPaihuano. (Véase en los Anexos do­
cumento 6). 

-Quedan a dwposición de los señores 
Senadores. • 

U no del señor Gobernardor del depar­
tamento ·de Caupolicán, don Claudio Théo­
duloz, en que hace sus descargos respecto 
de la petición de des,afuero presentada en' 
su contra. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Moción 

Una del Honorable Senador señor 
Acharán Arce con la que inicia un proyec­
to de ley que dispone que la capital del de­
partamento de Río Negro será la ciudad 
de Purranqtte. (Véase en los Anexos. do­
cumento 8). 

Consulta 

Del señor Ampuero sobre la legalidad de 
las participaciones de utilidades, gratifi­
caciones o cualquier otras formas de remu­
neraciones extraordinarias que puedan_ 
percibir los Consejeros Parlamentarios en 
las instituciones en que representa al Con­
greso Nacional, o en filiales en que sean 
designados por los organismos en los cua­
les actúan como Consejeros Parlamenta­
rios. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Leflislaciún, Jw~ticia V Reglatne~to. 

Comunicaciones 

Una 'del Honorable Senador señor Freí 
en que hace presente que el Honorable Se­
nador Julián Echavarri ha ingresado al 
Partido Demócr,ata Cristiano. 

U na del Honorable Senador señor Be­
llolio en que comunica que el nombre del 
Partido Nacional Popular ha sido susti-' 
tuido por el de Partido Democrático Na­
cional. 

Una del Honorable Senador señor Mar-
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tínez en yL:e comllnic:l que-ha ingresado al 
,Partido Democrático Nacional. 

Una del Honorable Senador señor Pérez 
de Arce en que hace presente que, junto 
con ~O~ Honorables Senadores señores Ma­
nuel Videla Ibáñez y Edgardo Barrueto, 
ha formado el Comité de Senadores In-
dependientes. .. 

-Sr: mandan archivar. 

Telegramas 

Del Comité de Huelgas del Campamento 
Minero de María Elena, en que hace pre-­
sente su rechaz? al reajuste de 10 % pro­
puesto por el señor Ministro de Hacienda. 

De la Asociación de Directore~ de Es­
cuelas Superiores de las provincias de Ta­
rapacá. y Antofagasta, en que solicitan se 
apruebe la jubilación reajustable para el 
Magisterio. 

-Se mandan archivar. 

ABONO DE TIEMPO A PERSONAL QUE TRA­

BAJA EN RAYOS X Y EN RADIOTERAPlA: 

AUMENTO DE PENSIONES POR EL SERVo DI: 

SEGURO SOCIAL Y POR LA CAJA DE LA MA­

RINA MERCANTE NACIONAL. PREFERE~CIA 

El señor ACHARAN ARCE.-Pido la 
palaGl'El sobre la Cuenta, señor Presiden­
te. 
, El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-A propósito de la Cuenta, se va 
a dar lectt:ra a una indicación. 

El señor SECRET ARIO.-Del Honora­
ble S2ñor Ampuero, 'para tratar mañana; 
con informe de Comisión o~sin él, el pro­
yecto por el cual se conceden beneficios es­
peciales al personal que trabaja en rayos 
X. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-La indicación del señor Senador 
necesitH los dos tercios de los Comités pa­
ra ser aprobada, porque el proyecto debe 
pasar a la Comisión de Hacienda. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Yo me 
permito ampliar lo propuesto por el Ho­
norable señor Ampuero, en el sentido de 

que, si hay tiempo para ello, se trate el 
proyecto en la sesión de hoy inmediata­
mente después de los asuntos de la tabla. 

El señor QUINTEROS.-Y, de no ha­
o ber tiempo, mañana. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Exac­
tamente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Para la indicación del Honora­
ble señor Aguirre se requiere la unanimi­
dad de los Comités. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Me pa­
rece que la hay, especialmente si la solici­
ta Su Señoría. ' 

El señor QUJNTEROS.-Nadie se opO­
ne. 
. El señor AGUIRRE DOOLAN.- Ade­
más, figura en la Cuenta el oficio de la 
Cámara de Diputados por el cual comuni­
ca las resoluciones adoptadas con relación 
a las observacionés del Ejecutivo al pro­
yecto por el cual se reajustan las pensiones 
otorgadas por el Servicio Nacional de Sa­
lud y la Caja de la Marina Mercante Na­
cional, asunto que debería pasar a la Co­
misión de Trabajo. Pido que el mismo pro­
cedimiento sugerido por el Honorable se­
ñor Ampuero, y modificado por mí, se­
aplique a ese proyecto. 

El señor MARTONES.-He estado ges­
tionando con los Comités un acuerdo pa­
ra tratar, al término de la tabla, los dos 
~~;ml1tos de que hicieron mención los Ho­
norables señores Ampuero y Aguirre .. 
Existe, en realidad, ambiente para discu­
tirlos mañana sin informe de Comisión, 
por lo cu?} -me parece- no habría in­
conveniente para tratarlos ahora, si el des­
pacho de los proyetos en tabla dejara tiem­
po para ello.' Podría la Sala tomar acuer­
do en tal sentido. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si al Senado le parece, se acor­
dará tratar los dos proyectos al iniciarse 
el Orden del Día de mañana. 

El señor CERDA.-Con informe de Co:.. 
misión o sin él 

El señor VIDELA, qon Hernán (Presi­
dente) .-Acordado .. 
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Tiene la palabra el Honorable señor 
Acharán Arce. 

TRASLADO DE LA CAPITAL DEL DEPARTA­

MENTO DE RIO NEGRO A LA CIUDl\D DE PU­

RRANQUE. OF1CIO 

El señor ACHARAN ARCE.-He pre­
sentado un proyecto de ley por el cuaL pro­
pongo 'designar a la ciudad de Purranque 
como capital del departamento de Río Ne­
gro. Solicito dar lectura al <locumento res-

- pectivo y enviar oficio al Presidente de la 
República para que incluya el proyecto en 
la Convocatoria. 
. El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­

.~ .... _---"du;e>llnte)_.-Si le parace al Senado, se dalj 
lectura al documento indicado por el 8e­
ñor Senador. 

i -

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Coll el 
mayor agrado, señor Presidénte. Debe de 
ser un proyecto muy interesante, si lo ha 
p'resentado el Honorable Senador por Val- . 
divia. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Acordado. 

-El señor Sec1'etariolee la moción que 
fignra en los A nexos de esta sesión, docu­
mento N9 8, página 543. 

El señor ACHARAN ARCE.-He pedi­
do el envío de un oficio a Su Excelencia el 
Presidente de la República; para que in­
cluya el proyecto en la Convocatoria. 

El señor VIDELA, don Hernán. (Pre­
sidente) .-Se procederá en esa forma en 
nombre de Su Señoría, en conformidad 
con lo establecido en el Reglamento. 

V. ORDEN DEL DIA 

REAJUSTE _ DE REMUNERACIONES DEL PER­

SONAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 

EDUCACION. CUARTO TRAMI'l'E. DEBATE 

SOBRE INTERPRETACION CONSTITUCIONAL 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
de Dip1,ltados ha tenido a bien aprobar las 

modificaciones introducidas por el Sena­
do al proyecto de ley que reajusta las re-.. 
muneraciones y fija las nuevas plantas y 
sueldos del personal dependiente del Mi­
nisterio de Educación, con excepción de 
las que indica, que ha desechado. 

-El oficio con las insistencias de la 
Cámara de Diputa.dos atparec.e en los Ane­
;);OS de la sesión 7~,' en 19 de octubre de 
19GO, docnmento NI! 2, lJágina 3S5. 

El señor SECRETARIO.-En el artí­
culo 6Q, la Cámara' de Diputados ha re­
chazado la modificación consistente en re­
emplazar por una coma la conjunción "y" 
que figura a continuación de la palabra 
"Sociales" y en agregar, suprimiendo el 
punto flin~l, la siguiente frase: "y Biblio­
tecarios en posesión del título otorgado 
pe!' la Univel'sidad de Chile u otra recono-: 
cida por el Estado". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.-Ruego al Se­

nado i:1sistir en su criterio de incluir den­
tro del grupo de funcionarios técnicos a 
los bibliotecarios en posesión del título· 
otorgado por la Universidad de Chile u otra 
reconocida por el Estado. La Cámara sólo 
incluía a los asistentes sociales y proyec­
tistas. 

Como es de público conocimiento, la Uni­
versidad de Chile otorga el título de bi­
bliotecario en cursos especiales de tres 
años de duración. Los egresados de tales 
estudios adquieren adecuada preparación 
y son tan técnicos como el personal de 
asistentes sociales y proyectistas. Por ello, 
me ha extrañado que la Cámara de Dipu­
tados haya eliminado a esos elementos, 
que están formando un nuevo renglón de 
actividades técnicas en el País. A mi jui­
cio, el Senado debe insistir en su proposi­
ción anterior. 

El señor PEREZ DE ARCE.'- Pido la 
palahra, señor Presidente. 

Como miembro de la Comisión de Edu­
cación Pública y sin repetir las expresiones 
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muy jm\tas que hemos escuchado al Hono­
rable señor Faivovich, yo también apoyo 
esa proposición. 
, El señor GONZALEZ 'MADARIAGA.­
Hay unanimidad para insistir. 

El señor PEREZ DE ARCE.-Creo que' 
habría unanimidad en la Sala por la insis­
tencia. o 

- -El Senado acuerda insistir. 
El señor SECRET ARIO.- Artículo 89• 

La Cámara de Diputados ha rechazado la 
enmienda que tiene por objeto suprimir 
en el inciso primero las palabras "de pre­
ferencia" . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.-¿ En qué for­

ma .fue despachado el proyecto por el Se­
nado? 

El señor SECRETARIO.-La disposi­
ción aprobada por el Senado dice: 

"Artículo 8Q-Para encasillar al perso­
nal administrativo y de servicios se pro­
cederá considerando el grado, la antigüe­
dad y la renta". 

El Senado eliminó la ftase "de prefe­
rencia", aprobada por la Cámara de Di­
putados, y esta última corporación no ha 
aceptado la supresión. 

El sefior QUINTEROS.-EI Senado su­
primió las palabras "de preferencia" aten­
diendo a una petición de las personas co­
nocedoras del problema. Se trata de que 
los nombramientos se hagan con arreglo 
a antecedentes tan respetables y objetivos 
como el grado, la antigüedad y la renta. 
En cambio, las palabras "de preferencia" 
dejaban un margen de posibilidad a de­
cisiones personales que no convenía esta­
blecer. Por eso, la Sala suprimió la ex­
presión "de preferencia". 

Por lo tanto" debemos insistir en nues­
tro criterio de eliminar esas palabras. 

-Se acuerdá insistir en la supresión. 
El señor SECRETARIO.-Articulo 11. 

-La Cámara de Diputados ha rechazado 

la modificación del Senado que tiene por 
objeto sustituirlo por el siguiente: 

"Artículo 17.-,-Los cargos de las plan­
tas directivas profesionales y técnicas, del 
Ministerio de Educación Pública contem­
pladas en el artículo 49, que sean servidos 
con profesores con títulos reconocidos por 
el Estado, con ingenieros y por técnicos 
con excepción de las visitadoras sociales 
serán incompatibles con el desempefio de 
horas de clases, pero los titulares de tales 
cargos gozarán de una remuneración adi., 
cional equivalente a doce horas de clases 
de Liceos comunes, la que,se considerará 
sueldo pa~ todos los efectos legales. 

'.'Lo dispuesto en este artículo comen­
zará a regir el 1 Q de marzo de 1961". 

El sefior VIDELA ... don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión la modificación. 

Ofrezco la palabra~ 
El señor F AIVOVICH.~Pido la pala­

bra, seño~ Pr-esidente. 
La diferencia entre ambas disposicio­

nes reside en lo. siguiente. 
Según el criterio de la Cámara de Di­

putados, todos los titulares de los cargos 
de las plantas directivas, profesionales y 
técnicas, que se declaran incompatibles 
con el desempeño de das es, debe¿- percibir 
una remuneración equivalente a doce ho­
ras de clases. El Senado acordó conceder 
tal remuneración sólo a aquéllos titulares 
que posean la calidad de profesor. Se tra­
ta, en buenas cuentas, de una· indemni­
zación para que esos profesionales pue­
dan atender adecuadamente sus cargos.-

Estimo que la redacción aprobada por 
el Senado es la más justa, pues tiende a 
indemnizar a aquel funcionario que, por 
poseer además el título de profesor, po­
dría desempefiar alguna cátedra. En este 
caso, se le concede una compensación eco­
nómica, a fin de que pueda dedicarse ex­
clusivamente a las tareas que se le han 
encomendado. Los demás funcionarios que 
no sean profesores tendrán sólo la renta 
correspondiente al cargo que desempefian. 

~. 

J 
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-Por lo expuesto, me parece que el Se­
nado debe insistir en su redacción. 

El señor QUINTEROS.-Tal vez con­
venga esclarecer un poco más el proble­
ma, a fin de adoptar una decisión justa. 

Según entiendo, entre el personal direc­
tivo y técnico del Ministerio de Educación 
hay funcionarios que no tienen título, y 
si se suprime el derecho a gozar de una re­
muneración equivalente a doce horas de' 
clase en su nuevo encasillamiento, aere­
cho que sólo podrán obtener aquellos con. 
títulos reconocidos por ~l Estado, su si­
tuación quedárá desmejorada con relación 
a la que tenían con anteriorida!i a la nue­

_.,,,,,,', .,~' _-,-v=a~. 
El señor FAIVOVICH.-No, señor Se::­

nador; porque, para el encasillamiento, 
hay una qisposición· en virtud de la cual 
no podrán ganar menos de lo que perciben 
en este momento. 

El señor GO~ZALEZ MADARIAGA.­
Esto' tiene por objeto que los profesores 
titulados se concreten sólo a su función. 

El señor QUINTEROS.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor LARRAIN.-Al igual que el 
Honorable señor Faivovich, considero mu­
cho mej3r la redacción del artículo apro­
bado por el Senado. 

En las Comisiones se trató de corregir 
algunos errores manifiestos de que adole­
ce el proyecto de la Cámara de Diputa­
dos. Por ejemplo, respecto de la remune­
ración equivalente a doce horas de' clase, 
110 'se precisa qué tipo de remuneración se­
rá, y hay diferencia eI!tre la hora de cla­
se universitaria y la de liceo. De esta 
manera, desde el principio, se planteará 
un conflicto serio, pues n<;> habrá nadie 
calificado para determinar si un empleado 
de la planta directiva tiene o no aptitud 
para hacer clases universitarias, en un li­
ceo u otro establecimiento. En cambio, de 
acuerdo con la redacción del artículo apro­
bado por las Comisiones y luego por el Se­
nado. se deja en claro que la remuneración 

por horas de clases será solamente la co­
rrespondiEmte a liceos comunes. En esta 
forma queda salvado el, problema. Ade­
más, no 'se remunera, como ocurriría de 
aprobarse el artículo de la Cámara de Di­
putados, a aquellos que ni siquiera tienen 
aptitud para hacer clases. 

Me parece de toda conveniencia resta­
blecer el principio del Senado, en el sen­
tido de que sólo podrán gozar de la remu­
neración adicional los profesores con ti­
tulo reconocido por el Estado. 

-El Senado acuerda insistir. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de D:putados ha desestimado la modifi-· 
cación consistente en rechazar el artícu­
lo siguiente: ' 

"Artículo 23.-'-El presupuesto de Edu­
cación consultará anualmente la suma ne­
cesaria para la divulgación y extensión de 
la experimentacióp pedagóg;ica". 

El señor F AIVOVICH.-Este artículo, 
rechazado por el Senado, en el fondo tie­
ne para nosotros justificación, pues no po­
dríamos oponernos a consignar los fon­
dos necesarios para la divulgación y ex­
tensión de la experimentación ped~gógiea. 

Pero ha ocurrido que este precepto será 
del todo inoperante, por cuanto sólo dice: 
"El presupuesto de Educación consulta­
rá" los fondos, sin indicar la cantidad; lo 
cual equivale a no haber aceptado la idea. 
De manera, pues, que el artículo se re­
chazó, no por estimarse inconveniente la 
medida, sino por su inoperancia. Y el se­
ñor Ministro de Educación Pública mani­
festó que se haría un deber en consignar, 
en el Presupuesto venidero, los fondos que 
puedan destinarse a dicha finalidad. 

Habría que insistir. 
El señor QUINTEROS.-A nosotros nos 

parece que debe malltenerse el articulo. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rechazado la supresión. 
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Se vota si se insiste o no en suprimir 
el artículo. 

- (Durante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.-No voto, por 

estar pareado con el Honorable señor 
Alessandri, don Eduardó. 

El señor ALLENDE.- Los Senadores 
socialistas votaremos por que' se manten­
ga el artículo, por cuanto obligará al se­
ñor Ministro a preocuparse de que se con­
signen los fondos. Es una disposición que 
abre la posibilidad de contar con medios 
para hacer experimentación pedagógica. 

En el campo de la educación primaria, 
secundaria y universitaria, creemos que 
nuestro país carece, en realidad, de una 
consolidación efectiva. Hace poco, se han 
realizado, por iniciativa del Colegio Mé­
dico de Chile, seminarios de formación 
profesional, en los cuales han trabajado, 
junto con los médicos, las facultades de 
Medicina de las Universidades Católica, 
de Chile y de Concepción, antropólogos, 
psicólogos, pedagogos, y hemos po~ido ob­
servar qué interesante es poder realizar 
este tipo de experimentos. 

Por 10 tanto, señor Presidente, creo que, 
de acuerdo con lo que ha dicho el Hono­
rable señor Faivovich, si no es imperati­
va esta disposición, constituye por lo me­
nos' un avance. Por ello, voto por que se 
mantenga el artículo. ' 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
de la votación: 17 votos por la afirmativa, 
y 8 por la negativa. 

El señor VIDELA, don Hernán. (Pre­
sidente) .-El Senado insiste. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 25. 
La Cámara de Diputados ha rechazado 

la modificación que tiene por objeto re­
chazar los incisos tercero y cuarto de és­
te artículo, que son del tenor siguiente: 

"La Caja Nacionál de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas destinará 20.000 m2. 
de suelO de su propiedad "Santa Julia", pa­
ra la edificación del. "Hospital del M:;¡.gis­
terio Nacional", y consultará anualmente 
en sus presupuestos la cantidad de 

E9 500.000, para su construcción y sos­
tenimiento. 

"El Hospital del Magisterio Nacional 
será atendido por el Servicio Médico Na­
cional de Empleados". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-' 
sidente) .-En discusión el rechazo. 

Ofrezco la palabl'a. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRET ARIO.-¿ Se insiste o 

no en el rechazo de estos incisos-? 
-(Durante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.-Mi Comité me 

dice que no estoy pareado. 
Voto que no. 
El señor QUINTEROS.-Efectivamen­

te, Su Señoría no está pareado. 
El· señor F AIVOVICH.-Creo que se­

ría conveniente que el señor Ministro de 
Educación nos dijera algunas palabras ... 

El señor LA VANDERO.-No está. 
El señor FAIVOVICH.-... , porque 

estos dos incisos, que fueron rechazados· 
por el Senado, significan algo muy grave, 
pues imponen a la Caja de Empleados PÚ­
blicOil la obligación de ~er terrenos de 
su propiedad y, además, la de destinar 
anualmente en sus presupuestos la canti­
dad de EQ 500.000 para la construcción y 
sostenimiento de este hospital del magis­
terio. Por otra parte, se obliga al Serviéio 
Médico Nacional de Empleados a atender 
dicho hospital. Nadie, naturalmente, pue­
de ser contrario a la finalidad que se per­
sigue con estos incisos, y gustosos concu­
rriríamos con nuestros votos a su apro­
bación, pero ¿ con cargo a qué fondos se 

. van a financÍar? Prácticamente, no hay 
manera de aplicar los incisos. ¿ Cómo cum­
pliría el Servicio Médico Nacional de Em­
pleados la obligación de atender al fun­
cionamiento del hospital? Tendría que con­
tratar nuevo personal de médicos y de 
personal auxiliar, lo que no se establece 
en parte alguna. 

Creo que los -autores de esta iniciativa 
en la Cámara de Diputados, han tenido 

':-, 
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un propósito muy laudable, pero no han 

señalado los medios para realizarlo, de ma­

nera que lo propuesto resulta totalmente 

inoperante. Esa fue la razón por, la cual, 

contra nuestros deseos, se recházó la dis­

'posición e~ el Senado. 
Voto nuevamente en contra de esos in­

cisos y, por lo tanto,. en favor de la in~ , 
sistencia. . 

\ El señor ALLENDE.-Estamos en, vo­

tación; por lo tanto, ni siquiera podemos 

preguntar cuál es el fondo de estas dispo­

siciones. El Honorable señor Faivovich 

ha hecho algunas observaciones bastan­

te sería,' y resulta extraño que en este 

proyecto, que eumplesu cuarto tráInite 
constitucional, nos veamos obligados a vo­

tar afirmativa o negativamente los ar­

tículos sin que esté presente el señor Mi­

nistro de Educación, nues,tro estimado ex 

colega señor Moore, ni el de Salud Públi­

ca. Que no esté presente el señor Minis­

tro de Salud Pública no me extrfiña -nun­

ca lo he visto aquí, y jamás he sido tes­

tigo de que haya venido a plantear algún 

problema de su especialidad con criterio 

técnico-, pero, por lo menos, esperaba 

que nuestro ex colega el señor Moo~ es­

tuviera aquí, porque, en realidad, estos in­

cisos tienen extraordinaria importancia. 

En el fondo; están propiciando la cons­

trucción del Hospital del Magisterio. Quie­

nes sabemos que es indispensable que este 

gremio pueda contar con un establecimien­

to donde reciba, en condiciones satisfac­

torias, las atenciones médicas que requie­

ra, nos vemos abocados, prácticamente, a 

votar intuitivamente, sin ningún antece­

dente. 
Sin embargo, en mi calidad de médico, 

votaré por que sé mantengan los incisos, 

pero dejo constancia de mi extrañeza y de 

mi protesta por el hecho de que a estas 

alturas, del cuarto trámite constitucional, 

no tengamos antecedentes suficientes y 

no haya aquí un Ministro que pueda in­

formar si es efectivo lo expresado por el 

Honorable señor Faivovich, esto es, si la 

Caja está o no en situación de solventar 

el gasto correspondiente. A -m.i juicio, la 

idea en sí misma es de- extraordinaria 

importancia. 
El señor F AIVOVICH.- Nadie objeta 

la idea. 
El señor ALLENDE.-Por eso, quiero 

recalcar que es lamentable la posterga­

ción, quizá por cuanto tiempo, de una ini­

Ciativa de, esta especie, sobre todo si se 

toma en consideración que el Servicio Mé­

dico Nacional de Empleados debe ya em­

pezar a dar atención médica curativa en 

los establecimientos que directamente con­

trole. 
H~ esta.9-o en Valparaíso y he visitado 

el Hospital de Empleados. Es cierfo que 

en otros países existe un criterio distinto 

y no se establecen distingos s'egún los di­

versos grados o la diversidad de funciones 

o rentas. Pero en un tlaÍs como el nues­

tro, en que todo. está tan parcelado, hasta 

el extremo de que los Ministros no vienen 

a defender las materias que les intere" 

san. " Afortunadamente, aquí llega el se­

ñor Ministro de Educación. 
Señor Presidente, no sé si por excep­

ción pudiéramos oir al señor Ministro de 

Educación, porque lo importante e,s que 

podamos votar a conciencia. 
El señor FAIVOVICH.- Nadie podría 

aprobar un volador de luces. 
El señor ALLENDE.- Quizá si por 

unanimidad pudiera el Senado pedir un 

informe al señor Ministro. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Solicito el asentimiento de la Sa­

la para suspender la votación y ofrecer 

la palabra al señor Ministro de Educación. 

Acordado. 
El señor AiúLENDE.- ¿Me permite, 

s~or Ministro? 
Estaba lamentando_la ausencia de Su 

Señoría. En los incisos de que se trata, la 

Cámara de Diputa,dos propicia la crea­

ción del Hospital del Magisterio, y quería­

mo.s saber la opinión de Su Señoría sobre 

la necesidad de ese hospital, sobre su fi-
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nanciamiento y sobre las perspectivas que 
ofrece su atención por parte del Servicio 
Médico Nacional de Empleados. 

El señor MOORE (Ministro de Educa­
ción) .-En primer lugar, señor Presiden­
te, quiero explicar al Senado que he llega-

- do un poco atrasado a esta sesión porque 
estaba- preocupado, precisamente, de ante­
cedentes respecto de los artículos que han 
tle votarse ahora. 

En cuanto a los inCisos a que se refiere 
el señor Senador, no tienen financiamien­
to y no figuraban en el proyecto primitivo 
que fue enviado a la Cámara de Diputados. 
Fueron agregados posteriormente, y, co­
mo lo he manifestado en varias oportuni­
dades, ninguna de"las disposiciones añadi­
das al proyecto primitivo será aceptada 
por el Ejecutivo. Queremos mantener el 
proyecto dentro de sus primitivas líneas 
esenciales, que resguardan todas las aspi­
raeiOlles y reflejan fielmente el acuerdo ¡ 

a que se llegó entre los representantes del 
profesorado y el Gobierno. 

El .señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, los incisos de que estarnos tratan­
do contienen tres materias relacionadas 
entre sí, pero que pueden perfectamente 
ser tratadas por separado. 

En el inciso 39 se establece que la Caja 
de Empleados PÚ'blicos destinará 20.000 
metros cuadrados de suelo de su propie­
dad "Santa Julia" a la edificación del 'Hos­
pital del Magisterio Nacional. Yo creo que 
nadie objeta esta parte, ya que un hospi­
t.tl para el magisterio es tan necesario co­
mo uno militar o de Car8Jbineros,· dado el 
crecido número de personas que forman 
este grupo de servidores públicos. 

La segunda parte del inciso 3Q, que es 
la objetada, establece que dicha caja des­
tinará anualmente la cantidad de 500 mil 
escudos para la construcción y sosteni­
miento del Hospital. Se ha objetado la 
disposición porque no se señala el finan­
ciamiento que daría a la Caja la suma in­
dicada. Extraña que, durante el segundo 
trámite, las· Comisiones de Hacienda y 

Educación no hayan buscado una fórmula 
de financiamiento, ya que la idea es muy 
buena. Pero,en fin, ya pasó la oportuni­
da~ para hacerlo, y ahora nos encontra­
mos ante el pie forzado de aprobar o re­
chazar la disposición. 

Estoy de acuerdo con que no es admisi­
ble imponer a la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas una obligación de tal 
naturaleza. Se trata de 500 mil escudos 
anuales, y por un plazo indeterminado, 
que puede ser de diez o de veinte años. 

La tercera idea contenida en los incisos 
es la de entregar la atención del hospital 
del magisterio al Servicio' Médico Nacio­
nal de Empleados. Tal vez lo' lógico sería 
que fuera atendido por el Servicio N acio­
nal de Salud. Por lo menos, eno podria ser 
materia de estudio. 

En todo caso, me parece que habría que 
dividir la votación. Estimo que no habrá 
inconveniente para aprobar la disJ'0sición 
relativa a la entrega, por parte de la ca­
ja mencionada, de 20 mil metros cuadra­
dos de terreno, de su propiedad de San 
Julia, para construir allí el Hospital del 
Magisterio. Hechos los trámites necesarios 
para le entrega del terreno, ... 

El señor LARRAIN.-¿A quién se ha­
rá la entrega 7 

-El señor MARTONES.-Al Ministerio 
de Educación, según entiendo. 

El señor IZQUIERDO.-Es una desti­
nación. 

El señor MARTONES.-: Hechos esos 
trámites, digo, ha!bríatiempo suficiente 
para que los Ministerios de Educación y 
de Salud buscaran los recursos -y elaho-

-raran para ello un proyecto- con el fin 
de abordar la construcción del hospital. 
Mientras tanto, habríamos ya establecido, 
en la ley, la obligación de entregar el t~ 

rreno, lo cual forzaría al Ejecutivo y al 
Parlamento a buscar el financiamiento 
de la obra y daI: culminación al propósito 
perseguido. De no proceder así, y al re­
chazar los incisos en los cuales insistió la 
Cámara de Diputados, la idea quedaría to-
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talmente abandonada, quizás si por mu-' 
ehos años,en circunstancias de ser muy 
plausible y obedecer a muy buenos propó­
sitos. 
. Propongo, pues, que el señor Presidente 

se sirva tomar la votación dividida. Una 
primera votación sería para el inciso ter­
cero hasta la expresión "Hospital del Ma­
gisterio Nacional"; una segunda, para el 

. resto del inciso tercero, y' una última, pa­
ra el inciso cuarto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Ampuero. 

El señor .&GUIRRE DOOLAN.-¿Para 
_____ qu.é.~~ ~brió debate? ¿ Para oir al señor 
'.,' Mlmstro o a todos los Senadores? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se ha prel'>entado una nueva in­
dicación. El Ifonorable señor Martones ha 
propuesto dividir la votaéión. 

El señor .A1GUIRRE DOOLAN.-Esta­
, mos en votación, señor Presidente. Se 

abrió debate sólo para oir al señor Mi­
nistro. 

El señor MARTONES.- Por muy mal 
que le parezca a Su Señorfa 10 que he di­
eho, es una contribución a la solución del 
problema. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Bien, 
pero hasta allí y punto. 

El señor MARTONES.- ¿Hasta aquí 
y punto? .. Gracias. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-El ~onorable señor Martones ha 
formulado indicación para que el Senado 

--divida la votación. 
El señor RIVERA.- Pero estamos en 

votación. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente).- Hay oposición para dividir la 
votación. 

En votación. 
, El señor AGUIRRE DOOLAN.-Sigue 
la votación, mejor dicho. 

El señor RIVERA.-j Si ya empezó a 
votarse! 

- (Durante la V'O"l:aoión). 

El señor RIVERA.-Por segqnda vez, 
voto que sí. 

El s€ñor ALLENDE.-Voto que no y 
declaro que esta materia es tan importan­
te que presentaremos un proyecto de ley 
sobre el particular, el que pediremos sea 
incluido en la Convocatoria. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
de la 'votaciÓn: 16 votos por la afirmativa, 
10 pM' la negati'va, y un pareo. • 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .---':El Senado no insiste. 

El señor SECRETARIO.~ La Cá~ara 
de Diputados ha rechazado el artíQulo 27, 
que dice como sigue: 

"Artículo 27.-Facúltase al Presidente 
de la<R~úhliea para liberar de impuesto, 
de internación a los materiales de ense­
iíanza, previo informe favorable del Mi­
nistro de Educación". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-En discusión. 

Ofrezc'o la palabra. 
Ofrezco la palabra.· 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación ... 
El señor MARTONES.-Que se vote. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi- . 

dente) .-En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor ALLENDE.-Ha:y algu'nos ele­

mentos de enseñanza indispensables que 
no se fabrican en Chile. Todos los días se 
está progresando, pero son muy pocos los 
liceos y establecimientos educacionales 
que cuentan con ,el mater~al necesario~ 

Por .ejemplo, las proyecciones deben reali­
zarse con diapositi~os. 

Es absurdo negar facilidades a la in­
ternación de tales materiales, sobre todo 
cuando ella estará calificada por el Mi­
nisterio de Educación. Esto envuelve una 
mentalidad retrógrada. 

Voto que no. 
El señor MARTONE'S.- En un país 

donde están liberados de derechos de in­
ternación los vehículos de Caritas y una 
serie de elementos que no son tan impor-
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tantes como los materiales para la ense­
ñanza, me parece una aberración poner 
tropiezos para importar elementos para la 
educación. 
. Nosotros estamos por el criterio de la 
Cámara de Diputados. 

Voto que no. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de 

la votación: 18 votos po]' la afwrnativa y 
9 por la negat,iva. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-El Senado insiste. 

El señor MARTONES.-Esto es como 
pellizcar vidrio. 

El señor SECRETARIO.-En el artícu­
lo 29, la Cámara ha rechazado la modifi­
cación consistente en substituirlo por el si­
guiente: 

"Artículo 35.-Condónanse, en la pro-, 
porción de los daños sufridos, las deudas 
vigentes contraídas en conformidad al ar­
tículo 15 de la ley N9 11.766. 

Para acogerse a esta condonación será 
necesario acreditar que los daños se pro­
dujeron con ocasión de los sismos de ma­
yo de 1960 o sus consecuencias". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.-.:.Pido la pala­

bra. 
, En las Comisiones de Educación y de 
Hacienda, unidas; se discutió este artícu­
lo y se llegó a acuerdo respecto de la re­
dacción que se aprobó posteriormente., En 
realidad, la disposición aprobada por la 
Cámara de Diputados, en la: cual insiste 
ahora esa corporación,. era muY amplia: 
eondonaba todas las deudas contraídas en 
conformidad a la ley que creó la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, con la sola condición de que los 
beneficiagos estén ubicados en la zo­
na comprendida entre las provincias de 
Talca y Chiloé, hayan sufrido perjuicios 
por los sismos o no los hayan sufrido. La 
gravedad y el alcance de tal disposición 
fueron considerados en las ComisIones 

Unidas, las cuales adoptaron un criterio 
más justo y l,ógico: se condonan las deu­
das sólo a los establecimientos educaciona­
les que hayan sufrido perjuicios ,por los sis­
mos. IVlás aún las Comisiones Unidas es­
til!laron que la condonación no debía ser 
total, sino proporcional a los daños sufri­

. dos por cada establecimiento. N o les pare­
ció lógica la disposición de la Cámara, pues 
perjudicaba a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, institu~ 

ción cuyos capitales están destinados a 
construir esc'.1elas. 

PDsterÍormente, la Sala aprobó la en­
mienda propuesta por las Comisiones, por 
considerar exagerado el criterio de la Cá­
mara. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

OÍl'ezco b palabra. 
Cerrado el debate. 

I 

En votación. 
Si al Senado le parece, se acordaría in­

sistir. 
El Senado insiste. 
Antes de entrar a la discusión de los ar­

tículos siguientes, se celebr.ará una reu­
nión de Comités. 

. Se suspende la sesión. 
-Se suspendió a . Zas 17.4. 
-Se reanudó a lxs 17.46. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Corresponde tratar los artícu­
los 39, 40, 41 y 42. 

En vista de la petición planteada por el 
Comité Socialista en la reunión de Comi­
tés, la Mesa le concederá la palabra a uno 
de sus miembros y, a continuación, a un 
Senadot de otro Comité que ünpugne la 
posición que defenderá el Honorable se­
ñor Quinteros. En seguida, la Mesa se pro­
nunciará sobre el particular. 

Tiene la palabra el Honorable señé'c' 
Quinteros. 

El señor QUINTEROS.-Señor Pres¡~ 
dente, es perfectamente conocida la posi­
ción de ciertos sectores en el Rentido de 
que la Mesa no debería someter a debate 
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ni a votación los artículos en los cuales ha 
insistido la Cámara de Diputados, relacio­

. nados con la jubilación del profesorado. 
Nosotros, como lo acabamos de repre· 

sentar en la reunión de Comités, somos 
éontrarios a ese planteamiento. C:reemos 
que para resolver la cuestión controverti­
da debe acudirse a dos disposiciones. Una 
de ellas, primordial y fundamental, es el 
precepto constitucional que obliga a una 
Cámara a pronunciarse, aceptándolos o 
rechazándolos, sobre los artículos de los 
proyectos que proponga la otra. Además, 
en caso de desacuerdo entre ambas ramas 
legislativas, entra a operar un sistema de 
insistencias, hasta que prevalece la volun­
tad de una de ellas. 

,..i ...... ' -~ La enunciada es una disposición consti-
.-' 

tucional fundamental, sin cuya aplicación 
no pueden funcionar el Parlamento ni la 
democracia. Debe existir una norma de 
respeto cuando una Cámara se pronuncia 
sobre lo acordado por la otra. En este sen· 
tido, la Constitución obliga a cada rama 
del Congreso a pronunciarse sobre las dÍ!­
posiciones. que la otra aprobó. 

Hay, además, una disposición reglamen­
taria, mucho menos importante que la an­
terior, que permite a·la Mesa o a la Sala, 
si quieren hacer uso de este derecho, po. 
ner o no en votación un artículo o una in· 
dicación que la Mesa o la Sala estimen 
inconstitucionales. 

No puede haber la menor duda de que 
si hubiera conflicto .entre la fundamental 
disposición constitucional y la reglamen. 
taria, tiene que prevalecer aqu.élla. En 
consecpencia, 1&. disposición reglamentaria 
sólo puede aplicarse respecto de aquellos 
proyectos de ley iniciados en la misma Cá­
mara. Es decir, en el caso que nos ocupa, 
el Presidente del Senado podría haber 
planteado la inconstitucionalidad de los ar­
tículos en debate únicamente si el proyec­
to hubiera iniciado su tramitación en esta 
rama del Congreso. 

De manera que -repito- sobre el de­
recho de la Mesa para no poner en vota­
ción estos artículos, es indudable que .debe 
prevalecer la disposición constitucional. 

En este casó la Cámara de Diputados 
ha insistido en la reposición de los artícu­
los que se refieren a' algunos aspectos de 
la previsión de los profesores. En conse­
cuencia, ni nosotros ni la Mesa tenemos 
derecho a abstenernos de pronunciarnos 
sobre ellos. Si el Senado no tiene quórum 
para insistir en el rechazo, quiére decir 
que ha prevalecido, constitucional o incons­
titucionalmente, la voluntad de la Cámara 
de Diputados. Esa es la manera de aplicar 
las disposiciones constitucionales en un ré­
gimen democrático. 

A mayor abundamiento, puedo manifes­
tar que la Sala se pronunció sobre estos 
artículos después que conoció ·el texto del 
informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento . 

Incluso el Senado aprobó una indicación 
del señor Ministro de Minería que incidía 
en uno de ellos. El señor Ministro, sin de­
tenerse siquiera, señores Senadores, sobre 
la co.nstitucionalidad o la inconstituciona­
lidad de los artículos, pidió su rechazo, y 
así lo acordó la Corporación, con el voto 
en contrario de los Senadores socialistas. 
Y, en seguida, en el o.ficio por el eual la 
M~sa transcribió sus acuerdos a 1a Cáma· 
ra de Diputados, ¿ se dice que el Senado 
no. se pronunció sobre los artículos 39, 40, 
41 y 42? No, señor Presidente. Se expresa 
que dichos artículos fueron rechazados, y 
a este respecto es necesario insistir en que 
rechazar un artículo o aprobarlo supone 
pronunciarse sobre él. 

No nos engañemos. Ha habido pronun­
ciamiento del Senado y queda en pie la dis ... 
posición constitucional que nos obliga a 
pronunciarnos sobre las proposiciones de 
la Cámara de Diputados. Creo que la Me­
sa debe cumplir el deber que le impone la 
Constitución y poner en discusión los ar­
tículos. Si los adversarios de tales· dispo­
siciones tienen mayoría para rechazarlos, 
serán rechazados; pero nosotros exigimoS' 
el cumplimiento de la disposición consti­
tucional. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
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sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Letelier. 

El señor LETELIER.-Señor Presiden­
te, tal como se discutió, hace breves ins­
tantes, en hi reunión de Comités, debo re­
conocer que en la Constitución no está pre­
visto de manera expresa el caso de que la 
disposición en estudio sea inconstitucional. 
El constituyente ha partido de la base de 
que las leyes que se presentan al Congré­
so son constitucionales. Sin embargo, ape­
nas dictada la Constitución, apenas empe­
zaron a funcionar los cuerpos legislativos, 
éstos dictaron sus respectivos reglamentos, 
y desde ese momento se ha mantenido el 
principio de que,en presencia de una dis­
posición inconstitucional, -la inconstitucio­
nalidad puede plantearse en cualquiera de 
las ramas del Congreso Nacional, porque 
ambos Reglamentos, tanto el de la Cáma­
ra de Diputados como el del Senado, con­
signan sistemas semejantes para plantear­
la. Nuestro Reglamento lo considera de 
una manera expresa y el sistema se ha 
ejercitado 'siempre en esa forma. Por con­
siguiente, en este instante el Senado apa­
recería renunciando a su Reglamento o de­
clarándolo inconstitucional al proceder de 
una ¡¡¡anera diferente. 

Por lo demás, es de toda lógü;a que exis­
ta algún camino distinto del rechazo ordi­
nario de un proyecto que viene de otra 
Cámara para pronunciarse previamente. 
sobre la cuestión de inconstitucionalidad. 
Si no fuera así, me atrevería a preguntar, 
¿ en qué situación se encontraría el Senado 
si mañana nos llegara de la Cámara de 
Diputados, aprobado, un proyecto de ley 
sobre amnistía, en circunstancias de que 
la Constitución dice que ese tipo Ade leyes 
debe tener su origen en el Senado? 

El señor QUINTEROS.-El Senado lo 
rechaza por inconstitucional. 

El señor LETELIER.-¿ Al Senado no 
le cabría otro camino gue rechazarlo? ¿ N o 
sería lógico, en tal caso, que esta corpo­
ración declarara la inconstitucionalidad de 
ese proyecto, en uso de sus atrih'Jciones 

privativas y mediante la aplicación de sus 
disposiciones reglamentarias? Porque la 
verdad es que hasta ahora no ha sido dis­
cutida la aplicación de nuestro Reglamen­
to, y desde el momento en que se plantea 

, este problema estamos discutiendo, tácita 
o expresamente -como qufera decirse-, 
su constitucionalidad. 

En este caso, señor Presidente, los ar­
tículos fueron declarados inconstituciona­
les. El Sen~do, de una manera expresa, 
aprobó el informe de su Comisión de Cons­
titución, Legislación; Justicia y Reglamen­
to, y, por lo mismo, ésta es una materia 
respecto de la cual ya no cabe nueva vo­
tación. Por eso, me atrevo a solicitar a la 
Mesa que, simplemente, haga presente a 
la Sala que la materia ya está resuelta 
por el Senado y que, en este cuarto trá­
mite, no puede votar los artículos, porque 
tampoco la Mesa los puso en votación en 
el segundo. 

Hay una redacción' dubitativa -es cier­
to--, porque, por un lado, se empleó la 
expresión "rechazo", pero, por otro, en su 
comunicación a la Cámara de Diputados, 
el Senado dice que los artículos han sido 
declarados inconstitucionales; y todavía 
agrega copia del informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento. 

Por consiguiente, me parece que es ésta 
una materia sobre la cual no procede se­
guir discutiendo. 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor LETELIER.-Un moment~, 
señor Senador. • -

Simplemente, la Mesa debe expresar al 
Senado que no cabe votación, por ser u~ 
asunto respecto del cual la Corporación 
declaró que es inconstitucional. 

He dicho. 
El señor P ALACIOS.-¿ Me permite, se-

ñor Presidente? ~ 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-'Le voy a conceder la palabra. 
por cinco minutos, al señor Ministro.y 
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por igual tiempo al Honorable señor Pa­
lacios, porque se había acordado que un 
Comité apoyara y otro impugnara. 

El señor P ALACIOS.-Razones sacan 
razones, señor Presidente. 

El señor ~IDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tieni la palabra el señor Mi~ 
nistre. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-
;, ticia) .-Señor Presidente, a mí me pare­

ce que .este asunto ha sido resuelto -con 
absoluta claridad por el Honorable Sena-

le; • do cuando éste solicitó informe de su Co-
misión de Constitución, Legislación, J us­
ticia y Reglamento respecto de la consti­

~_tt)cionalidad de los artículos 39, 40, 41 y 
, 42 del proyecto en cuestión. 

En esa oportunidad, por indicación o su­
gestión del Honorable señor Bulnes San­
fuentes, se pidió a la Comisión técnrea 
respeetiva que informara precisamente 
respecto de la constitucionalidad de estos 
artículos y si podían ser considerados y 
votados por el Senado, y la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia ... 

El sefior QUINTEROS.-La mayoría. 
El sefior ORTUZAR (Ministro de Jus­

tieia).-Se entiende que por mayoría. 
Decia que la. Comisión manifestó tex­

tualmente, en la conclusión de su informe: 
"En mérito de lo expuesto, vuestra Co­
misión de Constitución, Legislación, Jus­
tícia y Reglamento tiene el honor de eva­
cuaros la consulta que tuvisteis a bien 
formularle, en el sentido de que los ar­
tí~ulos 39, 40, 41 y 42 del proyecto de ley 
de la Honorable Cámara d~ Diputados, que 
reajusta las remuneraciones del personal 
del Ministerio de Educación Pública, no 
p'\~den discutirse ni votarse por el Sena­
do por referirse a materias que son de la 
iniciativa del Presidente de la República". 

Recordarán los Honorables Senadores 
,que este informe dio lugar a un extenso 
debate de alto interés jurídico, que con­
cluyó cQn la aprobación, por 15 votos con­
tra 9, del informe de la Comisión de Cons­
titución, Legislación, Ju~ticia y Reglamen-

to, en virtud del cual el Senado no podía 
discutir ni votar dichos artículos. 

En consecuencia, el Honorable Senado, 
al aprobar el informe de su Comisión ue 

,Constitución, Legislación, Justicia y Re­
glamento, declaró la inconstitucionalidad 
de los artículos, y es evidente que tal de­
claraciÓn no sólo ha podido hacerse res~ 
pecto de un: trámite constitucional, sino 
respecto de todos los que. pudieran pro­
vocar las disposiciones mencionadas. 

Es cierto que Su Señoría, como conse­
cuencia de la aprobación del informe de 
la Comisión por parte del Senado, estimó 
rechazados los artículos, pero sin que hu­
biera mediado ni consideración ni vota-; 
ción de ellos, sino como mera consecuen­
cia que obligaba al Senado a adoptar una 
actitud determinada, una vez establecida 
la inconstitucionalidad. Por lo tanto, pue-

. de estimarse que jurídicamente ni siquie­
ra hubo segundo trámite respecto de es­
tos artículo~, que no. podían ser conside­
rados ni menos votados por esta eorpo­
ración. 

En todo caso, quiero hacer presente que 
no ~e trata aquí, como ha pretendido el' 
Honorable sefior Quinteros, de un con­
nieto entre una disposición clara <te la 
Constitución Política y otra no menos cIa­
ra del Reglamento del Senado. Olvida el 
Honorable Senador una disposición sobre 
la cual puede decirse que está construido 
todo el sistema jurídico de la -Constitu­
ción Política del Estado. Es él artículo 49 
de la Carta Fundamental, según el cual 
"ninguna magistraturá, Jlinguna persona, 
ni reúnión de personas pueden atribuirse, 
ni aun a pretexto de circunstancias ex­
traordinarias, otra autoridad o derechos 
que los que expresamente se les hayan 
conferido por las leyes". Y agrega dicha 
disposición que "todo acto en contraven­
ción a este artículo es nulo". 

Si en el día de mañana la Cámara de 
Diputados aprueba una moción de uno 
de sus miembros, sobre amnistía, es in­
cuestionable que infringe el artículo 49 

·, 
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de la Constitución Política, porque nin­
guna persona, ni reunión de personas,' p,i 
ninguna magistratura puede atribuirse, 
ni aun a pretexto de circunstancias extra­
ordinarias, otro derecho o facultad que 
los que expresamente les confiere la Car­
ta Fundamental. 

La Constitución Política reserva ünica 
y exclusivamente al Senado, como Cáma­
ra de origén, el conocimiento de los pro­
yectos de ley sobre amnistía. En conse': 
cuencia, el acto del Parlamentario que dio 
origen a esa moción y el respectivo acuer­
do de la Cámara de Diputados,que la 
aprobó, habrí~n infringido el precepto del 
artículo 4Q de la Constitución Política. 
Por lo tanto, tales actos serían nulos y 
de ningún valor, lo cual significa, de 
acuerdo con la jurisprudencia unánime y 
la doctrina unánime también sobre la ma­
teria, que ningún ciudadano y ninguna 
autoridad están obligados a reconocer los 
efectos de ese acuerdo. 

Tal es lo sucedido en el caso que se tra­
ta. El Senado declaró inconstitucionales 
los artículos mencionados y, en consecuen­
cia, la declaración de la Cámara de Dipu­
tados ha carecido de valor legal en con­
formidad a lo preceptuado en el artículo 
4Q de la Constitución Política. 

Por lo demás, señor Presidente, la reso­
lución del Senado se ajusta a los prece­
dentes que existen sobre la materia. La 
cuestión constitucional se planteó en 1943, 
con relación a la reforma del artículo 45 
de la Carta Fundamental. En aquella opor­
tunidad, existía un gran número de pro­
yectos pendientes en ambas ramas del 
Congreso Nacional, en diferentes trámi­
tes constitucionales, originados en inicia­
tivas parlamentarias, que, eÍ'! conformi­
dad a la reforma, en adelante sólo podrían 
tener su origen en el Ejecutivo. En tales 
circunstancias, el EI~elentísimo señor 
Juan Antonio Ríos consultó al Senado 
respecto de la situación jurídica produci­
da con motivo de la reforma, y el Senado 
aprobó el informe de su Comisión de Cons-

• 

titución, Legislación, Justicia y Regla­
mento, de fecha 6 de diciembre de 1943,. 
en que expresa que ningún proyecto de ley 
pendiente podía seguir tramitándose y que 
los proyectos despach~dos por el Congre­
so Nacional no podían ser promulgados 
por el Ejecutivo. 

Tengo' a la mano, señor Presidente el 
referido informe de la Comisión de Le­
gislación de entonces, el que dio lugar a 
este acuerdo trascendental del Senado y 
a otro acuerdo similar de la Cámara de 
Diputados, según los cuales todas las 
iniciativas de leyes que habían tenido ori­
gen parlamentario y que, de acuerdo con 

'la reforma, sólo podían tenerlo. en el 
Ejecutivo, no podían seguir tramitándo­
se. 

Dice textualmente el informe mencio­
nado: 

"V uestra Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia ha considerado la con­
sulta que os ha~ormuladofel Ejecutivo, 
en uso de la facultad que le confiere el 
artículo 42 número 7 de la Constitución 
Política del Estado,acerca de si estimáis 
o no' como inexistente el Título VII, sobre 
Organización de la Administración Públi­
ca, del Proyecto Económico que se há co­
municado al Ejecutivo, y que dice rela­
ción con facultades que, en virtud de la 
ley de reforma constitucional promulgada 
el 23 de noviembre pasado, son absoluta­
mente privativas del Presidente de la Re­
pública. 

A la sesión que dedicó vuestra Comi­
sión al estudio de este asunto, concurrió 
el señor Ministro de J usticia,que hizo 
presente que la consulta se ha formulado 
como muestra de una especial deferencia 
al Congreso Nacionar, en cuyo seno se 
habrían vertido por algunos parlamenta­
rios opiniones. contrarias a' las que con 
pleno convencimiento y sin que le asista 
dudas de carácter legal o constitucional 

I alguno, propicia el Gobierno, y que es, 
como lo expresa en su oficio de consulta, 
en el sentido de que la ley constitucional 

I 
." 

" 

I 

I 



~. 

DIARIO DE S~SIONES DEL SENADO 

promulgada tiene un efecto trascendente 
que se traduce en una acción que repercu­
te en el pasado, en el presente y en el fu­
turo de todo proyecto desde el instante 
mismo en que cumplidbs los requisitos que 
-exige la Carta Fundamental fue una or­
denación terminante del constituyenté. 

Vuestra Comisión, por unanimidad de 
. sus miembros presentes, estuvo de acuer­
do con el criterio manifestado por el Go­
bierno en esta materia. 

mulgar e'¡ Título VII del Proyecto Econó": 
mico que se refiere a la Organización de 
la Administración Pública y que ha tenido 
su origen en una iniciativa parlamenta­
ria. 

Sala de la Comisión, a 6 de diciembre 
de 1943". 

Suscriben el informe los Senadores se­
ñores Aníbal Cruzat, Horacio Walker y 
Fernando Larraín, y el Ministro que ha- _ 
bla, en su calidad de Secretario de la Co-

Estima vuestra Comisión que la refor- misión. 
ma constitucional que, de acuerdo con el En consecuencia, señor Presidente, no 
artículo 110 de la Constitución Polític"a es asunto ituevo el que ocupa la atención 
.del Estado se entiende incorporada a su del Senado; se trata de un asunto que ya 
texto inmediatamente de ser promulgada, se planteó, precisamente por el Ejecutivo 

~a1can'Z.a a todas aquefIas iniciativas de ·de ese entonces, y respectO' del cual dicta­
ley de origen parlamentario, cuyo proceso minó con claridad meridiana la Comisión 
de formación no ha terminado a la fecha de Constitución, Legislación y Justicia de 
.de la promulgación de la ley constitucio- la Corporación, en informe aprobado lue­
nal. Ha tenido presente para sustentar go por la Sala. 

'. 

esta opinión, el hecho de que las leyes de Es efectivo que la Constitución contie­
derecho público rigen "itr'actum", sin que ne disposiciones que reglamentan todo lo 
pueda hacerse valer respecto de ellas la relativo a la generación de la ley; pero, 
teoría de los derechos adquiridos o de las como bien dijo el Honorable señor Lete­
méras expectativas. lier, todas esas disposiciones parten, ne-

Por otra parte, vuestra Comisión no du- cesariamente, del presupuesto indispensa­
da de que fue éste el espíritu y la inten- ble de que la ley se haya generado cum- , 
ción del constituyente de la reforma re- pliendo los requisitos establecidos en la 
eién despachada, espíritu que con la in- Constitución Política. Si esa ley' o el pro­
terpretación contraria se vería frustrado, yecto respectivo no se hubieran generado 
d~sde el momento que existen en ambas cumpliendo los requisitos relativos a atri­
ramas del Congreso numerpsos proyectos buciones, entraría, de inmediato, a surtir 
de ley de iniciativa parlamentaria sobre efectos la disposición del artículo 4Q de 
materias que, en virtud de la ley constitu- la Carta Fundamental, en el cual se seña­
cional de que se trata, son ahora, de la la que todo acto de una autoridad, perso­
exclusiva competencia del Ejecutivo. na o reunión de personas que no hayan 

Absolviendo concretamente la consulta sido expresamente facultadas por la Cons­
formulada, vuestra Comisión estima que titución o por la ley, es nulo y sin ningún 
los proyectos de ley de origen parlamen- valor. 
tario sobre asuntos que en virtud de la Por lo ta:ftto, la doctrina sustentada por 
reforma constitucional están entregados la Comisión de Constitución y por el Se­
a la iniciativa exclusiva del Presidente de -- nado es la buena doctrina. Sería contra­
la República, no pueden seguir tramitán- dictorio que, en etta oportunidad, se so­
dose y si han sido ya despachados por el metieran a votación disposiciones respec­
Congreso Nacional, no pueden ser promul- to de las cuales el Senado ya declaró que 
gados en la parte en que contrarían los no podían, considerarse ni votarse. Y co­
preceptos de la reforma constitucional. En mo es un hecho cierto que .el señor Presi­
consecuencia, no puede el Ejecutivo pro- dente comunicó a la Cámara de Diputados 

• 
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el acuerdo del Senado diciendo que los 
mencionados artículos habían sido recha­
zados -porque, en realidad, así lo estimó 
el señor Presidente- como consecuencia 
de haber sido aprobado el informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, para que esta cor­
poración sea coosecuente con SU doctrina 
y con su resolución anterior, es menester, 
a mi juicio, que el señor Presidente, en 
este caso, en virtud de dicha resolución, 
declare que el Senado ha insistido en su 
rechazo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Palacios. 

El señor P ALACIOS.-Veo que el se­
ñor Ministro comparte con nosotros la 
misma opinión de .que -dentro de esto 
que pudiéramos llamar causa que estamos 
alegando-- el señor Presidente comunicó 
a la Cámara de Diputados qué el Senado 
había rechazado los artículos en referen­
cia por inconstitucionales. 

El señor Secretario, en la reunión de 
Comités, explicó que se empleó la expre­
sión "rechazar", porque el Diccionario no' 
permitía usar otra y que, con el objeto 
de dejar a la Cámara un arbitrio para 
entender la razón del rechazo, se había 
agregado, al final del oficio de transcrip­
ción, un párrafo en que se hacía presente 
que se acompañaba copia del informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia del Senido, en cuya virtud se 
declaraban inconstitucionales los artícu­
los. -

Se parte, pues, de hechos establecidos 
y en los que estamos de acuerdo. 

N uestra primera discrepancia en par­
ticular con lo sostenido por el señor Mi­
nistro, radica en que él quita toda impor­
tanciaa los términos empleados por el 
señor Presidente, en razón de que se ha­
bría visto obligado a decir que los artícu­
los fueron rechazados como consecuencia 
-y lo recalca mucho-- de ser inconstitu­
cionales. 

Yo, frente a una opinión a la cual tra­
ta de dársele tanto realce, sólo formulo, 
una pregunta: ¿ qué asunto, qué disposi-· 
ción es recbazada o aprobada en el 'Sena­
do, qué acuerdos~ adopta en esta Sala, 
que no sea consecuencia de algún razona­
miento? Aquí nada aprobamos o reehaza­
mos porque sí. Rechazan;los disposiciones 
por considerarlas inconvenientes para los' 
intereses nacionales, para el' sector de la 
población que resultaría afectada, o para. 
la institución a que se refieren, o porque 
son, como en este caso, consideradas in- ' 
constitucionales por la mayoría del Se­
nado. 

De manera que las palabras empleadas 
por el señor Presidente, no por el. hecho< 
de ser consecuencia de una razón de in­
constit.ucionalidad, tienen menos valor y 
reflejan menos el pronunciamiento cate­
górico emitido por el Se.nado. En efector 
preguntado el señor Presidente por el Se­
nador que habla en la sesión en que se vo­
tó el proyecto, acerca de cuál iba a ser el 
predicamento respecto de los' artículos 
mismos frente a la aprobación del infor­
me ,de la Comisión, contestó que, aproba­
do dicho informe, se entendían rechaza­
dos. Así consta en la versión taqui¡Táfi­
ca de la sesión. 

Pues bien, continuando en el orden de 
la argumentación del señor Ministro, e8-

timo -y quiero que esto lo escuchen y pe­
sen bien los señores Senadores- que el 
argumento esgrimido como arma contun­
dente, en el sentido de que el artículo 49 
de la Constitución Política del Estado, que 
prohibe a' toda persona, autoridad o ma­
gistratura arrogarse· facultades que la 
Carta Fundamental no le confiere, .sería 
bastante para decidir que el pronuncia­
miento del Senado sobre una disposición 
inconstitucional no' tiene ningún valor, se 
da vuelta con mucho mayor claridad para 
oponerse, precisamente, al intento de al­
gunos señores Senadores de evitar que la 
Corporación se pronuncie ahora sdbre la 
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:aprobación o rechazo de los artículos en 
que ha insistido la Cámara. 

Ocurre -y esto lo dijimos con mucha 
claridad en el seno de la reunión de Comi­
tés- que no hay ninguna disposición en 
1a Constitución Polític!a que atribuya al 
Senado o a la Cámara, o al Congreso en 
conjunto la facultad de declarar inconsti­
tucional alguna norma consignada en al­
gún proyecto de ley. 

y si, según la técnica constitucional, 
según la ciencia constitucional y según 

'1~ . .las prácticas y tradiciones, una resolución 
adoptada por una autoridad carente de 
facultad para resolver sobre ella es nula, 
de nulidad absoluta, y puede no ser res-

~peta,da pór nadie, ¿quién habrá de respe­
tal" el pronunciamiento que el Senado emi­
ta el día de mañana en el sentido de que 
no puede votar la disposición de un deter­
mi:nado proyecto porque su Reglamento lo 
faculta' para no pronunciarse cuando se 
trata de normas que se estiman inconsti-
tucionales? . 

Aquí se ponen en- pugna las dos disposi­
ciones mencionadas por el Honorable se­
ñor Quinteros: la disposición reglamenta­
ria interna, del Reglamento del Senado, y 
lo que preceptúa la Constitución. El Re­
glamento del Senado no sólo ha reglamen­
tado una materia que la Constitución no 
reglamenta; no, ha ido más allá. Ha dado 
al Senado, reglamentando la formación de 
una ley, una atribución que la Constitu­
ción rechaza. De acuerdo con sus términos 
textuales, el Senado, como Cámara revi­
sora, o bien la Cámara. de Diputados, en 
su caso, como tal, tienen la obligación de 
emitir pronunciamiento sea aceptando un 
proyecto que viene de la Cámara de origen, 
sea adicionándolo, corrigiéndolo 'o recha­
zándolo .. Y si el precepto constitucional' es 
ése, si hay Un mecanismo que la Constitu­
ción señala y del cual no podemos apar­
tarnos, sobre todo, cuando somos tan res­
petuosos de ella- y en nombre de este 
respeto estamos pretendiendo que el Se­
nado la atropelle-, yo pregunto: ¿ el Re-

• 

= 
. glamento del Senado va a primar sobre el. 
precepto constitucional? No creo que en 
un debate serio se pueda hacer tal afir­
mación. Y, lo que es más, la interpreta­
ción que el Honorable señor L~telier ha 
dado en cuanto a que a Su Señoría no le .. 
caben dudas de que la disposición regla­
mentaria permite al Presidente del Senado 

,o a la Sala, en su caso, cuando el señor 
Presidente no quiere hacer uso de su atri­
bución, declarar inadmisible la discusión o 
votación de un precepto legal, p0l' ser in-

o constitucional, y en cuanto a que tal dispo­
sición es obligatoria para todo el mundo, 
tanto para el Senado como para la Cáma­
ra y para el Presidente de la República y 
para todos los habitantes del País, me pa­
rece de una peligrosidad evidente. N o creo 
que se puede sostener en ninguna parte 
que' los acuerdos que el Senado adopte en 
virtud de su Reglamento, o que el Regla­
mento de esta corporación, son obligato­
rios para la otra rama del Congreso N a­
cionaí o lo son para el Presidente de la Re­
pública. El Senado ejerce jurisdicción so­
bre su propio territorio, sobre sí mismo, 
sobre sus acuerdos y sobre sus miembros, 
en lo cual quedan todos sometidos a su dis­

,ciplina. Pero más allá de estas fronteras 
materiales del Reglamento y la Constitu­
ción, él Senado no puede pretender, sino de 
acuerdo con el mecanismo constitucional 
-respectivo, imponer su criterio. De mane­
ra, señor Presidente, que nosotros no acep­
tamos, de ningún modo"y bajo ningún pre­
texto, que el Reglamento del Senado, al 
conferirle a la Sala o al Presidente facul­
tad . de -declarar inconstituciona.J y de im­
pedir que se debata una disposición legal, 
pueda tener efecto en la otra Cámara. Es­
ta es la única manera de armonizar en 
forma razonable el mecanismo de la for­
mación de las leyes y de configurar las 
relaciones entre, las dos ramas del Con­
greso. La Constitución ha señalado, por 
una' parte, cómo se forman las leyes, có-' 
mo se producen las mayorías que aceptan 
o rechazan las leyes. Y si el Reglamento 
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del Senado estuviera en contra .del meca­
nismo constitucional, sería absurdo acep­
tar tal Reglamento. Y, aún más, resulta 
absurdo e ilógico admitir que sus autores 

. tuvieran siquiera "in mente" la posibili­
dad o el ánimo de zaherir la Carta Funda­
mental. 

En cambio, nuestro planteamiento es 
perfectamente claro y armónico. El Sena­
do resuelve, mediante su Reglamento, sus 
propios problemas, sin interferir la sobe­
ranía de la Cámara de Diputados. La Cons­
titución Política indica cómo debemos en­
tendernos con la Cámara cuando no este­
mos de acuerdo, y lo señala: mediante el 
juego de las votaciones que se produce en 
una r otra parte y, en último término, an­
te el Poder Ejecutivo, mediante el veto 
que puede ejercer el Presidente de la Re­
pública. Todo está previsto en la Consti­
tución. En su texto no hay ninguna dis­
posición que permita no pronunciarse al 
Senado y, lo que es peor y mucho más 
grave, no contiene ninguna disposición 
que señale la autoridad que debe resolver 
el conflicto cuando se plantea la inconsti­
tucionalidad. Ante esta evidencia, no pue­
den la Cámara de Diputados, ni el Sena­
do ni el Ejecutivo arrogarse la facultad 
de determinar qué es constitucional y qué 
no lo es. Esta es una ~uestión que se re­
suelve mediante el mecanismo constitu­
cional. 

Y como se n03 ha puesto un ejemplo 
que parecería lapidario, en cuanto a la 
evidencia de un caso de inconstitucionali­
dad en el cual no podría pronunciarse el Se­
nado -el caso de un proyecto de amnis­
tía que fuera aprobado por la Cámara de 
Diputados, en circunstancia de que, por 
mandato constitucional, debe· iniciarse en 
el Senado-, deseo responder al Honora­
ble señor Letelier lo mismo que dije en la 
reunión,de los Comités: si por casualidad 
o por desgracia la Cámara de Diputados 
cometiera ese gravísimo error y nos trans­
cribiera un proyecto de ley de amnistía 
aprobado por ella, ¿ cuál sería la actitud 

que· deberíamos adoptar? ¿ Comunicarle 
que no nos pronunciamos sobre ese proyec­
to porque nos parece inconstitucional? ~ O 
lo vamos a rechazar por inconstitucional? 

La única interpretación adecuada, aj us­
tada a la Constitución, que obliga al Se­
llado a pronunciarse, aceptando o recha­
zando, sería la de manifestarle a la Cáma­
ra que nuestra corporación acordó recha­
zar ese proyecto de ley por inconstitucio­
nal. 

Si la Cámara insiste, el Senado vuelve a 
mantener su punto de vista, y si la Cáma­
ra, en último término, vuelve a insistir, 
el proyecto es enviado al Presidente de la 
República para su promulgación o para 
que, en ejercicio de la facultad constitucio­
nal del veto, pueda observarlo. En ese caso, 
el Congreso tendría que pronunciarse 
en defi-nitiva, con la mayoría que la Carta 
Fundamental dispone. N o me wsiste duda • 
alguna de que, no existiendo en. el País 
tribunal llamado a dirimir esta cuestión, 
el Presidente de la República tendría que 
promulgar esa ley, si ·el Congreso le re-­
chaza el veto. 

De ésta manera, dentro del texto cons­
titucional, hay mecanismos legales que 
conducen a la solución del conflicto, y lo 
único que echo de menos es esto que es­
tamos di,scutiendo:' la facultad del SeI\a­
do o de .la Cámara de pronunciarse sobre 
la constitucionalidad o inconstitucionali­
dad de un a:r;tículo determinado de un pro­
yecto de ley. 

Por eso, sostenemos esta tesis: el Presi­
dente del Senado debe, por mandato cons­
titucional, -insisto en las conclusiones de 
la intervención del Honorable señor Quin­
teros-, poner en votaciÓn estos artícu­
los para que la Corporación se pronuncie 
sobre ellos, aceptándolos o rechazándolos. 

Eso es todo. I 

El señor VIDELA, don HernAn (Presi­
dente) .-Había manifestado que sólo con­
cedería la prulabra al Honorable señor Pa­
lacios y al señor· Ministro; pero, en vista 
de que han solicitado usar de ella los Ho­
norables señores Poklepovic, Lavandero 
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y el señor MinistrO', les concederé la pa­
¡labra pO'r cincO' minutO's a cada unO'. 

Les ruegO' encuadrarse dentrO' del tiem­
pO'r indicadO' por la Mesa, en atención a 
que diversO's señO'res Senadores están sO'­
licitandO' vGtación. 

El señO'r POKLEPOVIC.~SeñO'r Presi-
dente, en la reunión previa que tuvimO's 'en 
la Presidencia del SenadO', manifesté, teó­
ricamente, una O'pinión parecida a la ex­
puesta en la Sala pO'r el HO'nO'rable señor 
QuinterO's. ~e parece necesariO' hacer un 
distingO' entre ,las fO'rmalidades prescritas 
para la tramitación de las leyes y la in­
cO'nstituciO'nalidad de su cO'ntenidO'. 

~~_A. mi juiciO', una rama del CO'ngresO' no 
" pueda privar a la otra del cO'nO'cimiento de 

determinadO' proyectO' O' paralizar su tra­
mitación, cO'n el argumentO' de estimarlO' 
inconstituciO'nal. La leyes "una declara-

• ción de la voluntad soberana que, mani-
festada en la forma prescrita pO'r la CO'ns­
titución, manda, prO'hibe O' permite", de 
tal modo que la negativa a prO'nunciarse 
sólo p\¡ede fundarse en la falta de requi­
sitos fO'rmales. 

La propia CO'nstitueiónse ha puestO' en 
el casO' de que se dicten leyeS inconsUtu­
naIes y una de sus disposiciO'nes faculta 
a la CO'rte Su,prema para que, conociendO' 
de una causa entre partes, pueda decla­
rar su inaplicalbilidad. 

También yO' había incurridO' en el error 
de creer que las fO'rmalidades eran exclu­
sivamente de quórum; perO' el HO'norahle 
señO'r FernandO' Alessandri me llevó a la 
cO'nclusión de que en este casO' se está fal­
tandO' a una fO'rmalidad. 

La CO'nstitución Política del EtstadO' cO'n­
tiene un capítulO' llamadO' "De la FO'rma­
ción de las Leyes" --cO'mienza en el ar­
tículO' 45 y termina en el 5'5-, en el cual 
se establecen requisitO's que ambas ramas 
del CO'ngresO' NaciO'nal están en la obliga­
ción de respetar. CO'mienza el artículO' 45 
diciendO' que las leyes pueden tener prin­
cipiO' en la Cámara de DiputadO's O' en el 
SenadO', pO'r mensaje que dirija el 'Presi-

.. 

dente d~ la República O' pO'r moción de 
cualquiera de sus miembrO's. PO'r cO'nsi­
guiente, si hay un prO'yectO' de ley que ha 
tenidO' O'rigen en una de las ramas del CO'n­
gresO' N aciO'nal cO'n la firma de un Minis­
trO' de EstadO' y si,n la firma del Presiden­
te de la República, y es aprO'badO' en esa 
fO'rma pO'r una de las Cámaras. la O'tra 
tiene derechO' a decir que en la tramita­
ción de ese supuestO' prO'yectO' de ley se ha 
faltadO' a la fO'rmalidad. ¿ PO'r qué? Por­
que él ha debidO' llevar la firma del Presi­
dente de la REU>ública. PerO' agrega más 
adelante que nO' tO'das las leyes pueden ini­
ciarse jndistintamente en cualquiera de 
las ramas del Congreso. Ciertas leya de­
be iniciarlas exclusivamente el ,Presidente 
de la República: debe cumplirse cO'n la 
fO'rmalidad de que el Presidente de la Re­
pública presente la mO'ción res'peetiva a. 
una de las ramas del CO'ngreso. Si nO' Be 

cumple esa disposición, el prO'yecto de ley 
nO' es tal y, cuandO' se despache por el 
ParlamentO', nO' h8lbrá cumplidO' cO'n la de­
finición de la propia ley, pO'rque nO' !ería 
una declaración de lavO'luntad soben.a 
ma'nifestada en la fO'rma preserita por la 
CO'nstitución: se habría faltadO' a la fO'r­
ma. 

En el caso actualmente en estudio, se 
trata, indiscutiblemente, de una iniciati­
va que d,ebe traer la firma del Pre.'5idente 
de la República, y nosotros sabemml, por 
infO'rmes que nO's ha dadO' la CO'misión de 

. CO'nstitución, Legislación, Justicia y Re'­
glamentO', que 'nO' se ha cumplidO' esa fO'r­
ma:lidad. PO'r cO'nsiguiente, faltaría a la 
Constitución, a la fO'rmación de las leyes, 
al aspectO' formal de la ley, el que nO'sO'trO's 
aprobáramO's O' discutiéramO's tal prO'yec­
tO'. Un caSO' distintO' sería, a mi juiciO', si 
el día de mañana se presentara un proyec­
tO' de ley de exprO'piación pagaderO' con 
bonO's, por ejemplO'; nosO'trO's podríamO's 
decir que lO' rechazamO's por incO'n~tituciO'''' 
nal, perO' si está tramitadO' en la fO'rma 
prescrita pO'r la Constitución, nO' podemos 
privar a ninguna rama del ParlamentO' 
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<lel conocimiento del proyecto. Tendríamos 
la razón para rechazarlo: la inconstittu­
cionalidad. Pero, en lo referente a la for­
malidad, tenemos la obUgación de hacerlo 
respetar. 

He querido decir esta.s palabras porque 
concuerdo con el Honorable señor Quinte­
ros en el sentido de que debe hace:r;se un 
distingo claro en cuanto a la forma'lidad 
de las leyes y a su fondo. Cuando la in­
constitucionalidad afecta al fondo, no pue­
de privarse a ninguna de l.as ramas del 
Congreso de pronunciarse, ·en favor o en 
contrario. Será un antecedente que tendrá 
el Congreso para rechazarlo; pero no pue­
de omitirse el trámite, pues se faltaría a 
la formalidad en la tramitación de la ley. 

El Parlamento no puede conocer de es­
tos artículos, pues, de hacerlo, no sería la 
declaración de la voluntad soberana ma­
nifestada en la forma prescrita por la 
Constitución, en su artículo 45. 

En la misma situación se encontraría 
el Congreso Nacional si el día de mañana 
el Senado de la República iniciara una­
tramitaCión para deCllarar si ha o no lu­
gar la acusación que diez, a lo .menos, 
de ,sus miembros formularen en contra del 
Presidente de la República, de los Minis­
tros de Estado o de los Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia, porque 
también se estaría faltando a la formali­
dad establecida: iniciativas de tal natu­
raleza deben tener origen en la Cámara 
de Diputa,dos. Si en el Senado adoptáramos 
dicha iniciativa y la tramitáramos a la 

I Cámara' de Diputados, ésta no podría pro­
nunciarse, pues se habría faltado a la for- ' 
malidad constitucional. 

Por consiguiente, en este caso, la Me­
sa, respetando la Constitución, Política del 
Estado, debe abstenerse de poner en vota­
ción los artículos señalados, pues no cum­
plen la formalidad establecida en la Cons­
titución Política. 

El señor WACHHOLTZ.-¿Me permi­
te, señor Senador? 

El señor VIDE LA, don Hern5.n (P:?:e-

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Lavandero. 

El señor W ACHHOLTZ.-¿ Me permi­
te, señor Senador? Tengo una duda. ¿ Por 
qué dice que se falta a la formalidad en 
este caso? 

El señor POKLEPOVIC.-Porque de 
acuerdo al artículo 45 de la Constitución, 
la iniciativa corresponde al Presidente de 
la República. 

El señor ,QUINTEROS.-La Cámara de 
Diputados creyó otra cosa. 

El señor POKLEPOVIC.-Los suple­
mentos a partidas o ítem de la ley general 
de Presupuestos y las iniciativas para con­
ceder o aumentar sueldos y gratificacio­
nes al personal de la Administración PÚ­
blica, de las empresas fiscales y de las 
institucicnes semifiscales, corresp'onde al 
Presidente de la República. 

El señ;r WACHHOLTZ.---:Honorable 
Senador, tengo .el propósito de posesionar­
me bien de la materia, y Su Señoría ha 
declarado que se está faltando a la for­
malidad porque la iniciativa corresponde 
al Presidente de la República en virtud 
de que se trata de un gasto. ¿ Ese es su 
punto de vista? 

El seiíor POKLEPOVIC.-N o es el mío, 
sino lo acordado por la unanimidad del Se­
nado al pronunciarse sobre un informe de 
la Comisión de Constitución. 

El' señor IZQUIERDO.-Por unanimi­
dad, no. 

El señor POKLEPOVIC.-Perdone: por 
la mayoría. 

El señor QUINTEROS.-La Cámara de 
Diputados lo rechazó. 

El señor IZQUIERDO.-Fue con nues­
tros votos en contrario. 

EÍ señor W ACHHOLTZ.-Por acuerdo 
del Senado, pero no de la Cámara de Di­
putados. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, a las razones de los Honorables se­
ñores Palacios y Quinteros, quiero agre.­
gar otras referentes ~ cómo ,se generó el 
conflicto. 
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En las Comisiones Unidas se planteó ~l 
problema de la inconstitucionalidad, y se 
pidió informe a la Comisión de Constitu­
ción, Legislación,. Justicia sr Reglamento. 
Recibido dicho informe, y a pesar de ser 

- contrario a los artículos, ~l presidente los 
puso en votación, por estimar, como mu­
chas veces" se. había hecho, que tal infor­
me era sólo un antec-edente, y no obligaba 
a la's Comisiones. 

A mi juicio, los artículos d'eben ponerse 
en votación ahora; tal como lo hizo el pre­
sidente de las Comisiones. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- Señor Presidente, no cabe duda 
de que, a yeces, los ejemplos tienen la vir­
~lIa dé clarificar los debates. El propuesto 
por el Honorable señor Letelier aclara, en 
mi concepto, la cuestión jurídica que preo­
cupa en estos instantes a la Sala. 

Es evidente que si un Diputado inicia­
ra un proyecto de amnistía, estaría infrin­
giendo, en primer lugar, lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Carta Fundamental, el 
cual señala al Senado como cámara de ori­
gen de tal materia. 

Es evidente, también, que ese Honorable 
Diputado estaría transgrediendo el ar­
tículo 49 de la Constitución Política del 
Estado, al atribuirse una facultad que no 
tiene. Dice el artículo 49 de la Constitu­
ción Política: 

"Art. 4.-Ninguna magistratura,' nin­
guna persona; ni reunión de personas pue­
den atribuirse, ni aún a pretexto de cir­
cunstancias extraordinarias, otra autori­
dad o derechos que los que expresamente 
se les hayan conferido por las leyes. Todo 
acto en contravención a este artículo es 
nulo". 

Ni la Constitución Política ni ley algu­
na otorgan a ese Diputado la facultad de 
iniciar un proyecto de ley de amnistía. 
Por el contrario, la Constitución expresa­
mente, en su artículo 45, establece que 
ello sólo puede tener origen en el Senado. 
En consecuencia, señor Presidente, fren­
te a' ese ejemplo, que es igual al caso que 
nos ocupa, no hay duda de que tal acto 

sería nulo y de ningún valor. ¿ Y qué ocu­
rre, señor Presidente, cuando el Senado se 
encuentra frente aun acto que, de acuer­
do con la Carta Fundamental, es nulo y 
de ningún valor'~ ¿ Está obligado a consi­
derado, a votarlo, o debe respetar la Cons­
titución Política, la cual le dice que, al 
8;lTogarse esa autoridad una facultad que 
no tiene, su acto carece de todo valor'? Tal 
es el problema. Y si el día de mañana lle­
ga al Senado un proyecto de ley de amnis­
tía iniciado en la Cámara de Diputados, es 
un acto de ningún valor, de acuerdo con el­
artículo 49 de la Constitución Política, y 
en consecuencia; el Senado no puede con­
siderarlo. 

Se hizo presente, señor Presidente, pOr 
el Honorable señor Palacios, que eh el ca­
so de marras se habría producido una vo­
tación respecto de los artículos 39, 40, 41 
Y 42. En realidad, ese es un error. Sabe el 
Honorable Senado que tales artículos no 
fueron votados, ni podían serlo, pues, pre­
cisamente, se aprobó el informe de la Co­
misión de Constitución, Legislación, Jus­
ticia y Reglamento del Senado, el ,cual así 
lo declaró. Tan evidente es que no fueron 
votados, que ni siquiera contaron con el 
voto' favorable del Honorable señor .Pala­
cios, quien sostuvo la constitucionalidad 
de ellos. Es la prueba de que esos artícu­
los no fueron considerados ni votados por 
el Senado. 

El expuesto es el hecho jurídico. Al lá­
do de él, existe un hecho material: la 
transCripción del acuerdo del Senado. Evi­
dentemente, tal transcripción no puede al­
terar, en modo alguno, la resolución de la 
Corporación. Es efectivo que el señor Pre­
sidente, con toda buena fe y procurando, 
en lo posible, evitar hasta un conflicto de ' 
poderes entre las dos ramas del Congre­
so -en mi concepto, no existe tal conflic­
to, porque, desde luego, de acuerdo con la 
votación producida, la Cámara de Dipu­
tados no tendría el quórum dedos tercios 
para insistir, y no podría haber lugar a 
conflicto-, comunicó el acuerdo adoptado. 

Creo, en consecuencia, que no puede ca-
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ber al Senado otra actitud que ser con­
gruente con su doctrina, con su jurispru­
dencia, con sus resoluciones y con el artícu­
lo 4<'> de la Constitución Política, los cuales 
le señalan que esta iniciativa de ley, en los 
artículos de que se trata, es 'nula y sin 
ningún valor. 
- El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente).- La Mesa, de conformidad con 
lo establecido en el inciso 4<'> del artículo 
112 y con la facultad consignada en el in­
ciso penúltimo del mismo artículo del Re-

. g:amento, c<)llsulta a la Sala acerca de si 
deben o no deben ser votados los artículos 
39 a 42. 

En votación. 
El señor QUINTEROS.-Pido votación 

nominal. 
El señor VIDE LA, don I:Iernán (Pre­

sidente) .-En votación nominal. 
~(Durante'la 'votación) : 
El señor MARTONES.-EI HonGrable 

señor Chelénestá enfermo. 
El señor QUINTEROS.-Dejo constan­

cia de no haber podido conseguir pareo 
para el Honorable señor Chelén, quien es­
tá enfermo, por haberme sido negado. 

El señor RIVERA.-A mí no se me pi­
~ dió 'pareo para el Honorable señor CheJén. 

El señor QUINTEROS.-j No se lo pe­
dí a Su Señoría, porque sé que vota.rá 
bien! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Señor Presidente, soy amigo de interpre­
tar los instrumentos jurídiccs en la forma 
más clara y recta posible. 

Frente a la situación producida, se han 
señalado algunos ejemplos que más bien 
oscurecen el proceso de tramitación de la 
ley. Se ha dicho, por ejemplo, que si al­
gunos proyectos que deben tener su origen 
'en el Senado hubieran sido iniciados, por 
algún error, en la Cámara de Diputados, 
deberían continuar siendo tramitados para 
que, por medio del veto, como decía el Ho­
norable señor Palacios, sea el Presidente 
de la R'epública quien resuelva. No me pa­
rece que ese procedimiento sea copvenien-

te, pues nos llevaría a que no hubiera ley. 
Si un proyecto de amnistía, cuyo origen 
corresponde al Senado, por un error, em­
pieza a ser tratado en la Cámara de Dipu­
tados, a mijuicio, en el Senado, se debe re­
gularizar su situación constitucional, 
mediante la firma de un Senador, y decla­
rar que dicha iniciativa sólo en ese mo­
mento comienza a tramitarse. Así llega­
ría a convertirse en ley, si hubiera inte­
rés en ello. 

Ahora roen, frente al caso concreto ac­
tual, la :Mesa, a ini juicio, debió adoptar 
alguna determinación al respecto, de cón­
formidad al artículo 101 del Reglamento, 
que dice: "Corresponderá exclusivamente 
al Presidente y a los Presidentes de las 
Comisiones, en su caso, la facultad de de-' 
clarar la inadmisibilidad de las indicacio­
nes a que se refieren los incisos anterio­
res. No obstante, ellos'podrán consultar a 
la Sala o a la respectiva Comisión, en su 
caso, cuando estimen dudosa la admisibi­
lidad o inadmisibilidad de las indicacio­
nes" . 

El señor Presidente ha tenido un infor­
me de la Comi'sión de Constitución, Le­
gislación. Justicia y Beglamento sobre la 
materia, informe que se aprobó. Luego, pa­
ra reabrir debate al respecto, se requería 
la unanimidad. A mi juicio, ése debió ha­
ber sido el planteamiento, pues a la Mesa 
corresponde orientar y dirigir el debate. 

En seguida, tal disposición agrega: "La 
declar~ción de inadmisibilidad puede ser 
hecha por el Presidente en cualquier mo­
mento de la discusión del proyecto', sea 
durante la discusión general de la misma 
o después cuando se considere el segundo 
informe a que se refiere 'el artículo 104". , 

Pues bien, no voy a dictar normas de 
orden jurídico, porque no debo ni puedo 
hacerlo, pero esto debió haber terminado 
en la forma que acabo de expresar. 

Por lo demás, es lógico que existan in­
dicaciones de acuerdo con lq.. que manda la 
Constitución Política del Estado para el 
desempeño jurídico d,e la Nación. 

. ~~~~ 
.;. 
< ~. 
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Hace poco hubo una reunión de Comi­
tés que no llegó a ningún acuerdo. Ahora 
el señor Presidente desea Hevar a votación 
si deben o no votarse los artículos ante­
dichos. 

En realfdad, yo acepto el trámite del 
proyecto en las· circunstancia.s en que se 
produce. Y lo acepto para que el Presi­
dente de la República obre en este caso y 
formule las observaciones pertinentes. 

En esa inteligencia, voto que sí. 
El 'señor IZQUIERDO.-El .senado de 

la República, en el segundo trámite cons­
titucional del proyecto, aprobj un infor­
me de mayoría de su Comisión de Legisla­
ción. El Honorable señor Palacios y el 
que habla fuimos la minoría en esa Comi­
sión frente a la consulta formulada. 

La Sala aprobó dicho informe y recha- > 

zó los artículos mencionados por conside­
rarlos inconstitucionales. Pero la otra l"a­
ma del Congreso, que es tan soberana co­
mo la nuestra, insistió por simple mayo­
ría, en el tercer trámite constitucional, en 
la aprobación de los mismos artículos, con 
lo cual manifestó que los considera cons­
titucionales. 

Dentro de la tramitación de la ley, nen­
tro de las formalidades de gestación a que 
ha aludido el Honorable señor Poklepovic, 
nos encontramos en el cuarto trámite, en 
que debernos resolver, en el terreno de las 
insistencias, el problema de fondo sobre 

r 
la constitucionalidad de los artículos 39, 
40, 41 y 42 del proyecto. 

Si en el primer trámite el Senado opi­
nó por simple mayoría que éstos eran in­
constitucionales, según mi criterio ahora 
corresponde a la Sala vQtarlos de nuevo. 
Si no reúne los dos tercios, se impondrá 
el criterio de la Cámar~ de Diputados, si 
es que allá se obtienen dos tercios en el 
quinto trámite. 

El seño'r Ministro de Justicia ha mani­
festado aquí que es innecesario llegar a la 
Cámara de Diputados, porque allá no se 
reunirán los dos tercios. Es decir; el se-

ñor Ministro está reconociendo implícita­
mente que eso es· lo evidente y lo lógico. 
o sea, que las Cámaras resuelvan la cues­
tión por el camino de las insistencias o, 
en el último término, por intermedio -de 
una Comisión Mixta de Senadores y Di­
putados. 

El señor. OR TUZAR (Ministro de J us':' 
ticia) .-Yo no afirmé eso. 

El señor IZQUIERDO.-El seiior Minis­
tro de Justicia, sobre la base de un ejem­
plo sin ninguna relación con el asunto en 
debate -se refirió a la amnistía propues­
ta por un Diputado-, ha invocado el ar­
tículo 49 de la Constitución para expresar 
que en este· caso la gestión de la Cámara­
ra de Diputados o de un Diputado respec­
to de una amnistía iniciada allá implica.., 
ría una contravención a lo dispuesto en· 
dicho precepto. Pero ¿ por qué? ¿ Cuál es 
la autoridad o atribución q\le se e~taría 
arrogando el Diputado? ¿ Acaso éste no 
es tan legislador como nosotros? Nulo' se­
ría el acto del Poder Judicial o del Presi~ 
dente de la República si se arrogaran una 
facultad que corresponde al Legislativo. 
Pero ese Diputado lo único que estaría ha­
ciendo en el ejercicio de sus funciones de 
legislador sería equivocarse de procedi­
miento, al iniciar una ley que no proce­
de promover en la Cámara. Por consi­
guiente, llegado el caso, en segundo trá­
mite, a nuestra corporación,. a ésta le in­
cumbe resolver el problema de ese proyec-

. to de ley mal iniciado; o sea, le correspon­
de corregir ese procedimiento o esa for­
malidad. Pero no se puede negar al Se­
nado el derecho preciso de resolver sobre 
un asunto que le compete. 

De modo que yo no concuerdo con el 
seiior Ministro de Justicia respecto· de su' 
planteamiento de nulidad, por aplicación 
del artículo 49 de la Constitución. Porque 
no se está arrogando facultades indebidas 
un Diputado que se ha equivocado en lo 
formal o procesal, si se quiere, en ·la ges-
tación de las leyes. . 
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Yo quiero expresar, no diré mi protes­
ta, pero sí mi asombro por lo que en es­
tos momentos está sucediendo en el País. 

El Poder Legislativo despacha leyes y 
casi ninguna de ellas es promulgada por 
el Presidente de la República, pues las de­
vuelye en virtud de sus facultades, en 
forma tal que se está desnaturalizando 
la función del veto, hasta el punto de que 
nuevamente estamos viviendo como en la 
época del veto absoluto, cuando un pro­
yecto despachado por el Congreso salía co­
mo lo quería el Presidente de la Repúbli­
ca y no como había resuelto el Congreso. 

¿ Qué objeto tiene que la Comisión de 
Legislación- se reúna para emitir infor­
mes sobre determinados proyectos, o 
que las Comisiones unidas de Ha­
cienda, Economía y Gobierno -según 
creo- estudien durante semanas y sema­
nas, minuciosa y exhaustivamente, el pro­
yecto de Reconstruccióri, tanto aquí como 
en la Cámara de Diputados? ¿ Con qué fin? 
Todo para que, a la postre, predomine la 
voluntad cesárea del Poder Ejecutivo. 
Quiere decir, entonces, que las Cámaras 
.están de más. El Presidente de la Repú­
blica, al corregir todos nuestros proyec­
tos de ley,. nos está indicando que legis­
lamos 'mal; y si legislamos mal, allá la res­
ponsabilidad nuestra ante la historia y 
ante nuestros contemporáneos. Pero ¿ es 
posible que, de cien leyes, noventa y nueve 
sean devueltas vetadas al. Congreso? ¡ Y 
qué vetos, señor Presidente! N o se limita 
el Ejecutivo a observar determinados ar­
tículos, sino casi todos, transformando al­
gunas disposiciones no sólo en cuanto a su 
fo~ma, sino, también, en cuanto a su fon­
do mismo. O sea, después que un proyecto 
ha cumplido en el Congreso los cinco trá­
mites constitucionales y ha sido aprobado 
por ambas ramas legislativas, es vetado y 
transformado por la sola voluntad del Eje­
cutivo, de un solo Poder Público. 

Por ese camino vamos mal. Si acaso se 
estima que nuestra labor es deficiente y 
ello se expresa mediante el' ejercicio tan 

frecuente del veto, haciéndose ver que el 
Legislativo no está cumpliendo su función, 
sería preferible que el Ejecutivo cerrara 
nuestras puertas y nos dijera que estamos 
de más por que no cumplimos nuestros de­
beres parlamentarios. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¡No 
exagere ... ! 

El señor IZQUIERDO.-No estoy exa­
gerando, SillO refiriéndome a un hecho fre­
cuente del actual momento de la polí~ica 
chilena. 

Se decía, en la época del autocratismo 
presidencial, que el Presidente era el gran 
elector, porque toda la maquinaria cons­
titucional y administrativa estaba dis­
puesta para que, por la intervención, pu­
diera tener mayorías complacientes; como 
que los Parlamentarios podían desempeñar 
empleos públicos, pues había compatibi­
lirlad entre ambos cargos. 

Ahora no podemos decir que el Primer 
Mandatario intervenga en las elecciones, 
pero sí que es el gran legislador. Vivimos 
otras etapas. 

Frente a la opinión muy respetable del 
señor Ministro de Justicia, de la cual dis-

" crepo en el fondo, quiero dejar constan-
cia. en estos momentos en que fundQ mi 
voto, de Íni protesta por la actitud del Eje­
cutivo, que nos quiere imponer su opinión 
en orden a que no podemos votar estos 
artículos. Quiere privarse al Senado de 
decir, en una materia de hondo sentido 
social y económico, que cuando declaró in­
con!;)titucionales dichos artículos en segun­
do trámite se equivocó, y de rectificar aho­
ra su opinión y expresar lo contrario. 

Por 1;1S razones- expuestas, voto que sí. 
El señor POKLEPOVIC.-Si ahora se 

pusieran en discusión y votación los refe­
ridos artículos, lo cual no sucedió en su 
segundo trámite, se faltaría doblemente 
a la Constitución, por cuanto en esta par­
te el proyecto tendría una tramitación del 
todo distinta de la establecida en la Carta 
Fundamental. Y el Senado, el Congreso, 
aparecería violentando los' artículos 48, 
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49 y 50 del Texto Constitucional. Además, 
en caso de ser aprobadas aquellas dispo­
siciones, se colocaría al Presidente en la 
imposibilidad de aplicar el artículo 52 de 
la Constitución, según el cual "aprobado 
un ,proyecto por ambas Cámaras, será re­
mitido al Presidente de la República, 
quien, si también lo aprueba, dispondrá 
su promulgación como ley". 

En esta parte, -el proyecto' no ha sido 
aprobado en segundo trámite con'stitucio­
nal. 

Por consiguiente, voto que no. 
El señor QUINTEROS.-Al fundar mi 

voto, afirmativo, quiero rectificar un he-­
cho del todo inexactQ, afirmado una y otra 

fIII",IlioI,;i¡~~-vez por el señor Ministro de Justicia y 
confirmadó ahora por el Honorable señor 
Poklepovic. La Sala, en ocas~ón anterior, 
se pronunció sobre estos artículos y los 
rechazó por inconstitucionales. Este fue 
el motivo; pero se pronunció. Nadie ha 
querido hacerse cargo de tal afirmación, 
que se basa en un hecho inlixacto. El señor 
Ministro de Minería propUso el rechazo 
del artículo aprobado por la Comisión y 
hubo pronunciamiento de, la Sala al res­
pecto. Repito que, en el oficio enviado por 
la Mesa de esta corporación a l~ Cámara 
de Diputados, dejó constancia de que las 
disposiciones fueron rechazadas. Más aún, 
en el boletín que tenemos a la vista to­
dos los Senadores, que es expresión ofi­
cial del pensamiento de la Mes2, se dice: 
"Artículo 39.-La que consiste en recha\.. 
zar este artículo". De nuevo, aquí, la Me­
sa estima que hubo rechazo ... 

El señor CURTI.-Por inconstitucional. 
El señor QUINTEROS.- "Artículo 40. 

-La que tiene por objeto rechazar este 
artículo". Estima, también, la Mesa que 
hubo rechazo por parte del Senado. Y, en 
seguida: 'Artículo 41. La que tiene por 
objeto suprimir este artículo". 

De tal modo que, en un documento ofi­
cial, emanado de la Presidencia de la Cor­
poración, hay constancia de un pronuncia­
miento del Senado. Que no venga a sos-

tenerse, con q,esconocimiento de la reali­
dad, q~1e- no hubo pronunciamiento en la 
Sala. 

Voto que sí. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Pido la palabra. 
El señor QUINTEROS.- Estamos en 

votación. 
El señor' ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Pido la palabra porque he sido 
aludido. 

El señor QUINTEROS.- Me opongo. 
Estamos en votación. 

El señor MARTONES.-No, señor Pre­
sidente. Estamos votando. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
manifesté en la reunión de Comités que, 
según mi opinión, en ningún caso podría 
interpretarse el Reglamento de cualquie­
ra de las ,ramas del Congreso en forma 
que vulnere la Constitución. Esta, en sus 
artículos 48, 49 y 50, obliga al Senado a 
pronunciarse ante el rechazo o insisten­
cia de la Cámara. Como se ha traído tan­
to a colación el artículo 49, estimo que el 
Senado faltaría a su deber al no hacerlo, 
por cuanto ninguna persona, ninguna ma­
gistratura o reunión de personas puede 
arrogarse otros' derechos o facultades que 
los que les da la Constitución, y no puede 
faltarse a ella. 

En mi concepto, el Senado debe pro­
nunciarse. Estoy de acuerdo en que las dis­
posiciones objetadas son inconstituciona.,. 
les y, en tal sentido, insistiré en nuestro 
criterio anterior; pero creo que deben ser 
votadas. 

El señor IZQUIERDO.-Eso es lo co­
rrecto. 

El señor RIVERA.-Por eso, voto que 
sí. 

El señor TARUD.-Señor Presidente, 
estoy pareado con el Honorable señor To­
rres, quien se encuentra fuera del País. 
De no mediar esta circunstancia, habría 
votado favorablemente. ' 

El señor W ACHHOLTZ.-Señor Presi­
dente, estoy convencido de que estas dis-
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posiciones son inconstitucionales, pero par­
ticipo de la opinión del Honorable señor 
Gustavo Rivera: debe procederse a la vo­
tación, por cuanto el artículo 49, invocado 
aquí para que no se produzca tal votación, 
también puede hacerlo valer, en la misma 
forma, la Cámara de Diputados. 

Por eso, voto que si. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con­

secuente con mi actitud anterior, al haber 
rechazado el informe de la Comisión de 
Legislación, voto que sí. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de' 
la votación: 13 votos por la afirmativa, 11 
por la negativa y 4 pareos. 

Votaron por la afirma<tiva los señores: 
Aguirre, Ahumada, Allende, González Ma­
dariaga, Izquierdo, Lavandero, Martínez, 
Mariones, Palacios, Quinteros, Rivera, 
Rodríguez y Wachholtz .. 

V otarQn por la negativa, los señores: 
Acharán Arce, Alessandri (don Feman­
do), Amunátegui, Cerda, Correa, Curtí, 
Durán, Larrain, Letelier, Poklepovic y Vi­
dela (don Hernán). 

No votaron, por estar pa1'eados, los se­
ño;es: Ampuero, Pérez de Arce, Tarud y 
Zepeda. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En votación el artículo 39. 

El señor MARTONES.-Pido votación 
nominal, señor Presidente. 

-El texto del artículo es el siguiente: 
"Artículo 39.-Para los efectos estable­

cidos en el artículo 132 del D. F. L. NQ 
338 de 1960 se considerará en grados má· 
ximos de los respectivos Escalafones que 
hayan jubilado o que jubilen en el futuro 
en los siguientes cargos: 

a) Directores Provinciales Departamen­
tales o Locales de Educación; 

'b) Directores de Escuelas Normales; 
c) Directores de Primera Clase de Equ­

cación Primaril;t; 
d) Rectores o Directores de Liceos de 

Primera Clase; 
e) Directores de Escuelas Industriales 

Téenicas de Primera Clase; Directores de 

Escuelas Técnicas de Primera Clase; Dí.,. 
rectores de Institutos Comerciales de Pri­
mera Clase; Directores de Escuelas 
Agrícolas de Primera Clase; 

f) Directores de Establecimientos Su­
periores de la Educación Profesional; 

g) Los profesores de Escuelas Anexas 
.a los Liceos; 

h) El personal jubilado con más de 35 
años efectivos de servicio; sus pensiones 
serán liquidadas sobre la base de las úl.· 
timas remuneraciones imponibles asigna­
das al empleo en que jubilaron, con cargo 
a los excedentes de 'la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas; . 

i) Directores de Primera Clase de Edu­
cacién Primaria y los Directores de esta­
blecimientos educacionales del grado 10 
arriba, y 

j) Profesores titulares de las Universi­
dades de Chile, Técnica del Estado y de 
Concepción" . 

El señor SECRETARIO. - El señor" 
Presidente pone en votación si se 'insiste 
o no en el anterior acuerdo del Senado. 
. El señor DURAN.-Voy a fuñdar mi 

voto, señor Presidente. 
El problema constitucional ha sido ya 

largamente debatido, de tal manera que 
no me referiré a él. Comparto el criterio 
de mi distinguido colega el Honorable se­
ñor González Madariaga, cuando ha plan­
teado lo improcedente de la conducta de 
la Mesa, pues. la decisión del señor Presi­
dente implica reconsideración de un acúer­
do de la Corporación, la cual,al conocer 
del segundo informe -lo recuerdo porque 
estaba presente y en esto contradigo al 
Honorable señor Quinteros-, no sometió a 
votación los artículos, pues se planteó el 
problema previo de su constitucionalidad 
yeso se votó. El señor Presidente, después. 
de haberse informado a la Sala acerca 
del dictamen, dijo que no procedía votar. 
Así se operó, y todos lo sabemos. 

El señor QUINTEROS.-Yo no lo sé. 
El señor DURAN.-Su Señoría lo sa­

be ... 
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El señor ALLENDE.-¡ Cómo ... ! 
El señor DURAN.-Después se ha con­

.sultado con relación a esto que implica 
una reconsideración <lel acuerdo, violen­
tando las disposiciones reglamentarias. 
. Por mi parte, re~petuoso de las normas 
,de la mayoría, puedo en este instante ex-
presar libremente mi juicio. Si la Comi­
sión ha estimado por mayoría que el pro­
blema es inconstitucional, debo someter' 
mi norma a ese dictamen. 

Ahora, consultado sobre el fondo mis­
mo del artículo 39, como soy partidario 
de conceder a los jUbilados un equitativo 
y humano reajuste de sus jubilaciones, 
aceptó la idea de la Cámara de Diputados. 

~~-E1 señor AGUIRRE DOOLAN.-Quié­
ro aclarar mi voto y saber cómo me lo 
computó la Mesa, porque comparto el cri­
terio de la Cámara de Diputados. 

Voto que no. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Señor Presidente, denantes había sido 
mal planteado este proceso. 

Ahora bien,' frente a una situación de 
orden social que afecta a un personal nu­
meroso, tocado también por la situación 
económica general del País, si el proyecto 
ha' de ser observado, que por lo menos 
quede constancia de nuestra aspiración en 
orden a mejorar sus remuneraciones. 

Voto que no. 
El señor LARRAIN.-Señor Presiden­

te, además de las razoneS' que se han ex­
presado, creo que al entrarse al fondo del 
problema debe tenerse presente, como ya 
quedó constancia en la discusión general, 
que el proyecto. no está debidamente fi­
nanciado. 

Si se aprobara el artículo 39, incurri­
ríamos en una nueva falta a la Constitu­
ción Política del Estado, porque estaría­
mos auspiciando un gasto sin establecer 
los recursos correspondientes. 

En las Comisiones Unidas, cuando se 
estudió la disposición, no se proporcionó 
ningún antecedente respecto al número de 

personas que serían afectadas por ella. 
Llamo la atención del Senado acerca de 
que algunas de las letras de la disposición 
abarcan más de 1.500 personas que se be­
neficiarían con la jubilación perseguido­
ra. En consecuencia, ni siquiera se cono­
cen los datos relacionados con el costo del 
artículo. Consultada sobre la materia, la 
Oficina erel Presupuesto declaró que no 
tenía los antecedentes del caso. 

Se incluyen algunas letras de las que 
se desprende que por el solo hecho de 
ser profesor universitario puede obtener­
se la jubilación persecutoria, lo que bene- .. 
ficia a infinidad de per"sonas. O sea, es. 
tamos legislando con una carencia absolu­
tade información: no sabemos cuánto 
cuesta la aplicación del artículo y no le 
hemos otorgado el debido financiamiento. 

Por estas razones, voto por la insisten­
cia. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Señor Presidente, creía que estaba 
pareado. 'He aclarado mi situación, y pue­
do votar. 

Voto que sí. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de. ' 

la votación : 13 voto's por la negativa, 9 por 
la afinnativa y 3 pxreos. 

- Votaron por la negativa los señores 
Aguirre Doolan, Allende, Cerda, Durán, 
González l\i.adariaga, Izquierdo, Lavande-
1'0, Martínez, Martones, Palac~os, Quinte­
ros, Rodríguez y Wachholtz. 

-Votaron por la afirmativa los señores 
Alessandri (don Fernando), Amunátegui, 
Correa, Curti, Larraín, Letelier, Poklepo­
vic, Rivera y Videla (don Hernán). 

-N o votar9n por estar pare1,dos los se­
ñores Pérez de Arce, Tarud y Zepeda. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-EI Senado no insiste. 

El señor MARTINEZ.-Respecto de los 
artículos siguientes, podríamos acordar no 
insistir, por la misma votación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

\ 
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sidente) .-Si le parece al Senado, se pro­
cederá en la forma indicada por el sefíor 
Senador. 

Acordado. 
En consecuencia, el Senado no insiste 

respecto de los artículos 40, 41 Y 42. 
El sefíor SECRETARIO.-Artículo 46. 
La Cámara de Diputados ha rechazado 

la modificación del Senado que consiste en 
suprimir este artículo, que es del tenor si­
guiente: 

"Artículo 46.-Suprímese el punto apar­
te del inciso primero de kl letra b) del 
artículo 254 del DFL. N° 338, de 1960, y 
agrégase la siguiente frase: "de los cole­
gios con medio pupilaje recargado en un 
100% siempre que no exceda de un sép­
timo del sueldo vital mensual del departa­
mento de Santiago". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión la insistencia. 

Ofrezco la palabra. . 
El señor DURAN.-Señor Presidente, 

las ideas planteadas aquí por la Cámara 
d~ Diputados son, en mi concepto, de ab­
soluta justicia. En efecto, la disposición 

. ~egula el sistema de descuento en los suel­
dos de los directores y del personal que 
vive dentro de los estllblecimientos edu­
cacionales. En la actualidad, el sistema 
opera de manera discriminatoria. Mien­
tras para aquellos que viven dentro de los 
establecimientos en un régimen de medio 
pupilaje se-tiene un tipo de descuento muy 
inferior, en el caso de que se trate de in­
ternado se hace el descuento con relación 
a lo que se paga por internado, y, en con­
secuencia. la cantidad descontada es mu­
cho mayor. Con el objeto de satisfacer un 
espíritu de equidad y de dar un trato igua­
litario a todo ,el personal a que me refie­
ro, deseo solicitar del Senado que acepte 
el criterio de la Cámara de Diputados y no 
insista en su punto de vista del trámite 
anterior. . 

El s€ñor QUINTEROS.-Los Senadores 
socialistas estamos de acuerdo con Su Se­
ñoría y aceptamos la proposición del señor 
Senado:r 

El señor MOORE (Ministro de Educa­
ción) .-EIMinistro también. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hay 
unanimidad. 

-Se acuerda no insistir. 
El sefíol' SECRET ARIO.-Respecto del 

artículo 47, la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien rechazar la enmienda del 
Se.wcto que consiste en rechazar dicha dis­
posición, que dice así: 

"Artículo 4.7.-Se faculta al Presidente 
de la República para entregar a la Upiver­
sidad de Chile hasta la suma de 400.000 
escudos, con el objeto de que la destine al 
funcionamiento de sus Cursos y Colegios. 
Universitarios de las ciudades de Antofa­
gasta, La Serena, Talca y Temuco; facúl-· 
tase, asimismo, para entregar a la Uni­
versidad Católica de Chile hasta la suma 
ele En 200.000 con el objeto de- que la des­
tine al funcicnamiento de sus Colegios o 
Escuelas Universital'Ías en las ciudades de 
Talca y Temuco y para entregar hasta la 
suma de Eo 100.000 a cada una de las Uni­
versidades Católic!1 de Valparaíso, Técni­
ca Federico Santa María y Técnica del Es­
tado para sus cursos fuera de Santiago". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión la insistencia. 

Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA.-Yo me permito ro­
gar al Senado acoger el criterio de la Cá­
mara de Diputados. Se trata, exclusiva­
mente, de una facultad que se concede al 
Presidente de la República para entregar 
a la Universidad de Chile recursos desti­
nados a financiar el funcionamÍento de 
cursos y colegios en diversas ciudades. La 
creación de muchos de ellos está ya acor­
dada por la Univetsidad, y en algunos ca­
sos está producida en estos momentos. Co­
mo sólo se refiere la disposición a una fa­
cultad, creo conveniente que el legislador 
ratifique su voluntad en el sentido de fa­
cilitar la creación -de los cursos menciona­
dos. 

El señor QUINTEROS.-Hay acuerdo,. 
señor Presidente. 

.. . 
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El señor LETELIER.-Concuerdo con 
las _ palabras del Honorable señor Correa. 

-Se ac'ulrda no insl:stir. 
El señor SECRETARIO.-?especto del 

articulo 48, la Cámara de Diputados tuvo 
a bien rechazar la enmienda del Senado 
que consiste en suprimir la disposición, 
que dice así: 

"Artículo 48.-Se facuJta al Presidente" 
de la RepúblIca para entregar a la Socie­
dad Nacional de Profesores, a la Unión 
de Profesores de Chile y a la Sociedad de 
Escuelas Normales, en conjunto, la suma 
de E9 20.000, con él objeto de que se des­
tine a la adquisición de un inmueble en la 

ciudad de Valparaíso que sirva de sede 
provincial para las actividades de dichas 
Corporaciones gremiales". 

El señ.or MARTINEZ.-Estamos todos 
de acuerdo. 

El señor IZQUIERDO.-En no insistir. 
-Se acuerda no insistir. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Terminada la discusión del pro-
yecto. _ 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.15. 

.. , 
Dr. Orlando Oyarzun G. 

Jefe de la Redacción. 
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